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REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN PRUNESCO. 

 

1. Identificación 

Nombre de la Empresa  : Prunesco SpA 

Rut   

   Larraín. 

Encargada Procedimiento por parte de Prunesco  : Macarena Morales Matte. 

Correo electrónico  :   

Identificación Requerimiento Información  : R.E. D.S.C. Nº1675/2020 

Norma de Emisión Aplicable  : D.S. N° 90/2000 

Resolución que establece el programa de Monitoreo  : R.E. Nº3124/2006 

Organismo que emitió la RPM  : Superintendencia de Servicios Sanitarios 

 

 

 

2. Referente a la fecha de notificación y plazos de entrega 

2.1. Fecha de notificación.  

El requerimiento de  información R.E. D.S.C. Nº1675/2020, fue recibido por carta certificada en el 

domicilio de Prunesco con fecha 20/10/2020, 16 días hábiles después de ingresada y por lo tanto no 

corresponde asumir como válida la presunción indicada en el artículo 46 de la Ley Nº19.880, la cual 

señala que las notificaciones recibidas por carta certificada “se entenderán practicadas a contar del 

tercer día siguiente a su  recepción en  la oficina de Correos que corresponda”, sino que debiera 

considerarse como fecha de notificación, la recepción material de la carta certificada en el domicilio 

de Prunesco. 

Medios de Verificación: 

Para acreditar la fecha de la recepción se adjunta en el Anexo 1 copia de la información entregada 

por el sistema de seguimiento de Correos de Chile, donde se verifica que  la carta  fue enviada a 

reparto y entregada el día 20/10/2020.  
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2.2. Plazo de entrega.  

Con  fecha  28/10/2020  nos  fue  informado  vía  correo  electrónico  la  emisión  de  la  R.E.  D.S.C. 

Nº1982/2020, donde se modifica el plazo de entrega de la información requerida en la R.E. D.S.C. 

Nº1675/2020, pasando a tener “70 días hábiles (que incluye ampliación de oficio) contados desde 

la fecha de notificación de la Resolución Exenta mediante el cual se realizó el requerimiento de 

información”. 

Considerando lo indicado en el apartado 2.1 y de acuerdo al artículo 25 de la Ley Nº19.880 donde 

se define que son días inhábiles el sábado, domingo y los festivos, el plazo máximo de entrega de la 

información requerida por la SMA es el día 29/01/2021.   

 

3. Descripción de Incumplimientos.  

Incumplimiento  Incumplimiento  Observación SMA 

Nº1  Superar los límites máximos 
establecidos en el Programa de 
Monitoreo para el volumen de 
descarga y/o Parámetros.  

El establecimiento registra 
superaciones en los siguientes 
parámetros: 

Coliformes fecales o 
termotolerantes. Marzo/2018 

Los  incumplimientos  constatados 
consistentes  en  Superar  los  límites 
establecidos  para  los  parámetros 
establecidos en la RPM, son de entidad 
baja  debido  a  su  magnitud, 
recurrencia, y persistencia, por  lo que 
no se identifica un riesgo asociado a la 
generación  de  efectos  al  medio 
ambiente o la salud de las personas.  

Nº2  No reportar los remuestreos 
realizados tras detectarse una 
superación de los límites 
establecidos en el Programa de 
Monitoreo 

El establecimiento no informa 
remuestreo de parámetros con 
superación en los siguientes 
períodos: 

 DBO5. Diciembre/2019. 

Los incumplimientos constatados 
consistentes en No reportar 
remuestreos según lo establecido en 
su programa de monitoreo y/o norma 
de emisión; implican una falta de 
información que no generan de forma 
directa ni por sí mismas efectos 
negativos sobre el medio ambiente o 
salud de las personas.  

Fuente: Resolución Exenta D.S.C. Nº1675/2020.  
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4. Acciones Solicitadas por la Superintendencia del Medio Ambiente.  

4.1. Entregar a la Superintendencia, copia de los informes de Ensayo de los análisis que se hayan 

efectuado y no se hayan ingresado previamente, correspondientes a los períodos de 

incumplimiento constatados en el cargo.  

Descripción:  

En  las siguientes tablas se presentan  los hitos relacionados a  los  incumplimientos descritos en el 

capítulo  2.,  con  respecto  a  los  cuales  en  el  Anexo  2  se  entregan  los medios  de  verificación 

correspondientes.  

Incumplimiento Nº1

Observación: El parámetro que sobrepasa los límites normativos corresponde a Coliformes Fecales. En el 
remuestreo realizado el parámetro cumple, la información referente a ambas mediciones fue debidamente 
entregada como consta en el expediente electrónico del Sistema de Información de Riles, por lo cual no 
existe nueva información que incorporar.  

 

Incumplimiento Nº2

Hito  Fecha Comentario 

Fecha de Muestreo   20 de diciembre 
2019 

Dentro del mes correspondiente 

Emisión de Informe de Resultados  17 de enero 2020 Recepción de informe de resultados

Reportar resultados de Muestreo  20 de enero 2020 Dentro del plazo de los 20 primeros días 
de corrido del mes siguiente, de acuerdo 
a la  R.E. 222/2017 SMA 
Obtención de Certificado de Autocontrol 

Fecha de Remuestreo  28 de enero 2020 Dentro del plazo de 15 días corridos 
desde la detección de la anomalía, de 
acuerdo a la  R.E. 222/2017 SMA 

Emisión de Informe de Remuestreo  19 de febrero 
2020 

Recepción de informe de resultados

Reportar resultados de Remuestreo  No informado dentro del plazo 
correspondiente al último día hábil del 
mes “subsiguiente”, de acuerdo a la R.E. 
222/17 SMA. 
No se obtuvo certificado de Autocontrol 
dentro del plazo establecido. 

Observación: El parámetro que sobrepasa  los  límites normativos corresponde a DBO5. En el remuestreo 
realizado el parámetro se encuentra dentro de  los  límites,  lo cual se puede acreditar con el  informe de 
resultados del remuestreo.  Esto indica que en estricto rigor la situación de incumplimiento se debió a una 
falla en la gestión que la empresa realizó del sistema de reporte y no a un problema técnico por cuanto 
dentro  del  plazo  normalmente  otorgado  por  la  normativa,  se  pudo  verificar mediante  un monitoreo 
externo que el parámetro se encontraba nuevamente dentro de los límites máximos regulados. 

El sobrepaso se debió a un problema puntual menor (DBO5 = 36 ppm) que fue rápida y proactivamente 
solucionado por la empresa.  
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Medios de Verificación: 

Informes de resultados de laboratorio y certificados de autocontrol, adjuntos en el Anexo 2. 

1. Certificado de Autocontrol del 20/Enero/2020 

2. Informe de resultados muestreo del 28/Enero/2020 

 

4.2. Elaborar e implementar un Protocolo de implementación del Programa de Monitoreo del 

establecimiento.  

Descripción: 

Prunesco  cuenta desde  2017  con un  protocolo  similar  al  solicitado por  la  autoridad,  el  cual  se 

modifica siguiendo  las recomendaciones entregadas en  la R.E. D.S.C. Nº1675/2020.   El protocolo 

establece:  

1. Una proyección de calendarización de los monitoreos y reportes en el RETC 

2. La obligación de reportar aun cuando no se haya ejecutado descarga o infiltración en 

dicho período. 

3. El listado de parámetros comprometidos.  

4. La frecuencia de monitoreo de cada parámetro 

5. Metodología de monitoreo que corresponda y el tipo de muestra que establece la RPM 

para cada parámetro (puntual o compuesta).  

6. Máximos permitidos para cada parámetro. 

7. Máximo Permitido de Caudal 

8. Procedimiento de remuestreo que contemple los pasos de ejecución y reporte de los 

mismos. 

9. Plan de mantenimiento de las instalaciones del sistema de RILes 

10. Responsabilidades y responsables del personal a cargo del manejo del sistema de RILes y 

reporte del Programa de Monitoreo. 

Se incorpora en el protocolo página con las firmas de las responsables de realizar el reporte y del  

representante legal. 

Medios de Verificación:  

En el anexo 3 se entrega:  

1. Protocolo modificado y firmado. 

2. Plan de Mantenimiento de la Planta de Riles 2021. 

 

 

 

 

 



5 
 

4.3. Capacitar al personal encargado del manejo del sistema de riles y/o del reporte del 

Programa de Monitoreo, sobre el Protocolo de implementación del Programa de Monitoreo 

del establecimiento. 

Descripción:  

Con fecha 17 de Diciembre de 2020 se realiza capacitación sobre el Protocolo de Implementación 

del Programa de Monitoreo del establecimiento al personal encargado de la operación de la planta 

de Riles, a los encargados del reporte del Programa de Monitoreo y al encargado de mantención. 

La capacitación estuvo a cargo de la jefa de la planta de Riles y de personal de la empresa Biotamb 

SpA, que asesora a Prunesco en temas ambientales.  

Medios de Verificación:  

En el anexo 4 se entrega:  

1. Listado de asistencia fechado y firmado. 

2. Copia de la presentación en pdf. 

3. Fotografías fechadas de la capacitación. 

 

4.4. Realizar una mantención de cada una de las partes del sistema de tratamiento, de 

conformidad a lo establecido en el Protocolo de implementación del Programa de 

Monitoreo.  

 

4.4.1 Informe técnico que describa el sistema de tratamiento.  

 

Descripción:  

Se  entrega  un  resumen  descriptivo  del  sistema  de  tratamiento  de  Riles  cuya  configuración 

corresponde a la aprobada por la R.C.A N°322/2012, en la cual se presenta la incorporación de un 

sistema de tratamiento de afino aerobio, entre otras modificaciones sobre la planta descrita en las 

R.C.A. N°151/1998 que describe al proyecto original y la R.C.A. N°737/2007 que corresponde a la 

primera modificación del sistema de tratamiento.  

Comentarios:  

Al analizar el comportamiento del  sistema de  tratamiento  se puede colegir que  las acciones de 

mantención están directamente relacionadas con los equipos potencialmente involucrados en las 

fallas que generaron los incumplimientos.    

Medios de Verificación:  

En el anexo 5 se entrega:  

1. Descripción del Sistema de Tratamiento 
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4.4.2 Elementos que acreditan la mantención 2020.  

 

Descripción:  

Una vez al año, al final de cada temporada productiva, el Jefe de Mantención analiza la situación del 

estado de los equipos y unidades de la planta de RILes y elabora un plan de mantención preventiva 

anual, para ser ejecutado durante  la  temporada siguiente. En el Anexo 6 se presenta el Plan de 

Mantenimiento  con  respecto  a  la  temporada  2020,  y  se  adjuntan  como medio  de  verificación 

facturas de  servicios y un Excel  resumen de  los  trabajos de mantenimiento  realizados de  forma 

interna.  

Comentarios:  

En base a la información entregada en el anexo 6 se puede acreditar que Prunesco planifica y ejecuta 

un plan de mantención que busca asegurar el buen funcionamiento de su sistema de tratamiento 

de Riles. 

Al mismo tiempo como se puede verificar del análisis de los incumplimientos, en ambos casos los 

resultados de remuestreo indican que los parámetros excedidos volvieron rápidamente a ubicarse 

dentro  de  los  rangos  esperados,  lo  que  indica  que  se  trató  de  situaciones  puntuales  que 

rápidamente fueron contraladas y manejadas por el equipo de trabajo de la Planta de Riles. 

Medios de Verificación:  

En el anexo 6 se entrega:  

1. Plan de Mantenimiento 2020. 

2. Facturas de trabajos realizados por servicios externos.  

3. Tabla resumen de trabajos internos. 
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4.5. Durante tres meses, efectuar 1 monitoreo mensual adicional al comprometido en su RPM, 

respecto a la totalidad de parámetros establecidos en dicha resolución.  

 

Descripción:  

A partir de  la notificación del requerimiento de  información, durante 3 meses se programaron y 

ejecutaron muestreos adicionales al comprometido en la Resolución de Monitoreo.  Los cuales se 

efectuaron en las siguientes fechas: 

1. 30 de octubre de 2020 

2. 13 de noviembre de 2020 

3. 18 de diciembre de 2020 

 

En el informe de resultados de la muestra adicional del mes de octubre (Informe N°200064128), no 

se presentan valores de análisis para los parámetros Poder Espumogeno y Fosforo debido a un error 

en  la plataforma  informática del  laboratorio ETFA, que afectó  la gestión de  las muestras.   Esta 

situación se documenta por medio de una carta entregada por el laboratorio ANAM, quien fue el 

encargado de realizar el muestreo, gestión y análisis de las muestras. 

Comentarios:  

Cabe mencionar que estos parámetros no han presentado incumplimiento en el pasado, estando 

los valores medidos muy por debajo del límite normativo, como se aprecia en la siguiente tabla que 

resumen los resultados de las muestras de autocontrol de los últimos 6 meses. 

Mes Fiscalizado  Fósforo (mg/l) 

Límite D.S.90: 10 mg/l 

Poder Espumógeno (mm)

Límite D.S.90: 7 mm 

Diciembre 2020  2,2  <0,8 

Diciembre 2020, adicional  3,6  <2 

Noviembre 2020  2,8  <2 

Noviembre 2020, adicional  2,4  <0,8 

Octubre 2020  2,7  <2 

Septiembre 2020  0,794  <2 

Agosto 2020  3,27  <2 

Julio 2020  0,06  <2 

Fuente:  Informes de muestreo externos EFTA para el cumplimiento de 

la RPM de la planta de Riles 
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Dada la tendencia que muestran todas las mediciones realizadas es razonablemente esperable que 
los parámetros faltantes se encuentren dentro de norma.    

Medios de Verificación:  

En el anexo 7 se entrega: 

1. Copias de los informes de análisis de los muestreos adicionales. 

2. Carta enviada por el laboratorio ANAM. 

 

4.6. Realizar un control diario del Caudal, Temperatura y pH del efluente.  

 

Descripción:  

A partir de la notificación del requerimiento de información y hasta el 31 de diciembre se  llevó a 

cabo un registro diario del caudal, temperatura y pH del efluente de  la planta de tratamiento de 

Riles.  Es importante considerar que la planta cuenta con equipos de medición continua para pH, 

temperatura y caudal, pero el registro se realiza en  forma manual  las 24 horas del día, mientras 

existe supervisión directa, esto es de lunes a viernes sin contar festivos. 

El  valor  de  caudal  de  descarga  entregado  para  el  fin  de  semana,  corresponde  al  periodo 

comprendido entre el fin del turno del día viernes y el inicio del turno del día lunes.  Si bien la planta 

de producción está detenida, el Ril a tratar es agua acumulada con el objetivo de darle continuidad 

a  la operación de  los equipos biológicos,  los  cuales deben mantenerse en  funcionamiento para 

proteger a la flora bacteriana encargada del tratamiento.      

Medios de Verificación:  

En el anexo 8 se entrega: 

1. Copia digital del archivo Excel con los registros realizados.   

 

 

 



 

 

 

 

ANEXO 1 

 

EVIDENCIA DE SEGUIMIENTO DE CORREO 

 

 

1. Seguimiento en Línea de información: Plataforma de 

Correos de Chile.  



Seguimiento en Línea - Correos https://www.correos.cl/web/guest/seguimiento-en-linea?codigos=1176262295498#0

1 de 3 21-10-2020 10:59



Seguimiento en Línea - Correos https://www.correos.cl/web/guest/seguimiento-en-linea?codigos=1176262295498#0

2 de 3 21-10-2020 10:59



Seguimiento en Línea - Correos https://www.correos.cl/web/guest/seguimiento-en-linea?codigos=1176262295498#0

3 de 3 21-10-2020 10:59



 

 

 

 

ANEXO 2 

 

INFORMES DE ENSAYO DE LOS ANÁLISIS 

SOLICITADOS. 

 

 

1. Certificado de Autocontrol de fecha 20/Enero/2020 

2. Informe de resultados muestreo del 28/Enero/2020 

 



           SISTEMA DE FISCALIZACIÓN DE NORMA EMISIÓN RESIDUOS INDUSTRIALES LÍQUIDOS

Certificado de Autocontrol

Datos Generales

Folio 000000042328 Fecha de Ingreso al Sistema 20-01-2020

Tipo de Control Autocontrol Período de Evaluación 12/2019

RUT 9

Establecimiento PRUNESCO S A

Ducto PUNTO 1 CANAL DE RIEGO PIRQUE

Muestra 1

Código de Informe de Laboratorio 190047775 Tipo de Muestra Compuesta

Nombre Laboratorio Analisis Ambientales ANAM S.A.

Material/Producto Proceso Plan de Muestreo Tabla 1 DS 90

Fecha de Ingreso 20-12-2019 Fecha de Muestreo 20-12-2019

Hora Inicio de Muestreo 11:18 Hora Termino de Muestreo 11:18

Lugar de Muestreo Descarga canal San Benjamin, Planta Prunesco

Caudal Comprometido 9000 Unidad Medida m3/dia

Caudal 218

Notas

Se registra el parámetro sodio porcentual el cual según RCA solo debe ser informado. Se usa este formato por que la opción agregar parámetro solo permite informar Sodio

(mg/L) y no Sodio Porcentual. Sodio Porcentual: 86,504%

Los valores correspondientes a pH, Temperatura y Caudal del segundo día de medición (11/12/2019)fueron informados de nuestros registros internos según lo que nos

permite el marco regulatorio.

Parámetros Unidad de Medida Valor Límite Valor Medido

Caudal m3/dia 9000 186

Caudal m3/dia 9000 218

Coliformes Fecales o Termotolerantes NMP/100 ml 200 110

DBO5 mgO2/L 35 36

Fósforo mg/L 10 4,418

Nitrógeno Total  Kjeldahl mg/L 50 10,25

pH Unidad 6 - 8,5 8,32

pH Unidad 6 - 8,5 8,32

Poder Espumógeno mm 7 <0,8

Sólidos Suspendidos Totales mg/L 80 20

Temperatura °C 35 27

Temperatura °C 35 28,2



INFORME DE                 

ENSAYO Y/O MEDICIÓN

N° 200007858-1

Fecha: 19-02-2020



N° 200007858-1

Fecha: 19-02-2020

C000049 (Rev.03)

Informe de Ensayo 
y/o Medición

Análisis Ambientales S.A.

Av.Américo Vespucio 451, Quilicura, Santiago - Tel +56 2 2569 4400

www.anam.cl

- Acreditado INN, Acreditaciones LE 111 - LE 112 - LE 651 - LE 652 - LE 773.

- Autorización como Laboratorio Privado de Caracterización de Residuos Peligrosos, Res. Exenta Nº 007455*08.04.2016.

- ANAM es Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental (ETFA), Código SMA: ANAM Santiago Nº 011-01 y ANAM Pto. Montt Nº 011-02.

- Los resultados informados sólo son válidos para las muestras ensayadas.

- Los datos del presente informe sólo tienen validez en el formato entregado por ANAM. La parte receptora se compromete a mantener

la estructura y no modificar los datos o valores.

- ANAM Santiago cumple con los requisitos de la normativa oficial NCh 409/2 y Manual SISS, para el muestreo de agua potable y 

serie NCh 411 (partes 1, 2, 3, 4, 6, 10 y 11), para el muestreo de aguas crudas y aguas residuales, como está especificado en los

certificados LE-111 y LE-112 del INN.

- ANAM se encuentra certificado bajo las normas ISO 9001:2015, ISO 14001:2015 y OHSAS 18001:2007.
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Firmado Digitalmente por SOLEDAD CRISTINA ALARCON MUNOZ
Fecha: 19/02/2020 12:11:13 GMT-03:00
Razón: Razón de firma
Lugar:



INFORME DE ENSAYO
C000049 (Rev. No3)

ANTECEDENTES CLIENTE

Cliente PRUNESCO SpA

Unidad

Dirección AV. RAMON 

IDENTIFICACIÓN DEL ENSAYO

Tipo Muestra Agua Residual

Programa de Control         2020 - Programa Prunesco SpA.

Norma de Referencia Res.Ex. 322/2012 Modificación Sistema de Tratamiento de Riles

IDENTIFICACIÓN DE LA MUESTRA

Nro Muestra: 200007858

Tipo Muestreo: M.Autom Comp. AR 24 hrs - Inc : Q

Fecha Muestreo: 28-01-2020  11:10

Proyecto:   

Fecha Recepcion: 28-01-2020  15:28 ANAM-STGO

Comuna: Pirque

Responsable

Muestreo:

Descripcion: PRUNESCO - Analisis y muestreo RILES DS90

RESULTADO DE ENSAYO

Límite de 

Detección

Requisito 

Normativo

UnidadResultadoFecha de ensayoAnálisis/Método

Muestra 200007858

≤35,0
Inicio  29-01-2020   9:00

111 mg/L
Fin     04-02-2020  16:33

Demanda Bioquímica de Oxígeno

NCh 2313/5 Of. 2005

(*) Fuera del alcance de la acreditación

Los resultados de los análisis reportados en el presente informe corresponden a ANAM Santiago con excepción de los siguientes:

- S1: Análisis realizado en Laboratorio ANAM sede Puerto Montt.

Análisis Ambientales S.A.

Av.Américo Vespucio 451, Quilicura, Santiago - Tel +56 2 2569 4400

www.anam.cl
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: PRUNESCO S.P.A

: Av. Ramón Subercaseaux N° 1712

: Pirque

: Producción de Frutos

: Efluente- Analisis y muestreo RILES DS90

: M. Automático Comp. AR 24 Horas. Caudal.

: EPA000022(Rev. Nº7)/EPA000021(Rev. Nº8)

Norma de Referencia : Res. Exe.322/2012 Modificación Sistema de Tratamiento de Riles

: E-RILES

: 27 al 28 de Enero de 2020

: 16:01 Hrs.

: 16:01 Hrs.

: 10,9 °C

: David Silva

Inspector Ambiental : Boris Abarca

Codigo IA SMA :

:

Inicio Término

MAP (m
3
) : 195.618 11:22 Hrs 195.772 11:11 Hrs

Temperatura (°C) : 28,3 20,0

pH : 8,30 7,17

INFORME DE MEDICIÓN Y MONITOREO

C000051(Rev.Nº4)

Observador Empresa

Inicio

Término

T° Termino Botella N°1

Responsable del Muestreo

Tipo de muestra

Proc. de muestreo

Naturaleza

Fecha

Empresa

Dirección

Comuna

Actividad

Lugar de muestreo

Observaciones
A solicitud de cliente equipo inicia a las 16:01 cuando comienza la 

descarga.
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,

Caudal Mín Caudal Máx 

(L/s) (L/s)

27-01-2020 16:01 17:01 2,76 0,17 6,97 10,10

17:01 18:01 1,01 0,15 2,85 3,65

18:01 19:01 2,71 0,15 7,00 9,77

19:01 20:01 1,28 0,14 3,25 4,61

20:01 21:01 2,80 0,16 9,10 10,08

21:01 22:01 1,05 0,14 2,80 3,78

22:01 23:01 2,88 0,18 8,91 10,38

23:01 0:01 1,09 0,14 2,93 3,91

28-01-2020 0:01 1:01 3,41 0,34 9,09 12,08

1:01 2:01 1,23 0,15 2,92 4,43

2:01 3:01 3,06 0,19 8,24 11,03

3:01 4:01 1,24 0,14 2,81 4,46

4:01 5:01 2,64 0,15 7,95 9,52

5:01 6:01 1,23 0,14 2,73 4,42

6:01 7:01 3,00 0,44 7,98 10,79

7:01 8:01 1,13 0,13 2,76 4,08

8:01 9:01 2,32 0,52 7,05 8,34

9:01 10:01 1,15 0,14 2,66 4,12

10:01 11:01 2,90 0,25 7,13 10,45

11:01 12:01 1,16 0,14 2,79 4,17

12:01 13:01 3,05 0,19 7,15 11,00

13:01 14:01 1,00 0,14 2,71 3,60

14:01 15:01 2,72 0,15 7,06 9,80

15:01 16:01 1,03 0,15 2,84 3,71

Volumen total m
3
 ( por el período de medición) 172,28

Caudal máx horario L/s 3,41

Caudal máx L/s 9,10

Caudal Promedio L/s 1,99

MEDICIÓN DE CAUDAL

PRUNESCO S.P.A

Caudal Promedio 

(L/s) 

Volumen horario 

m
3

 Resultados Medición de Caudal

Fecha Hora
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Volumen total descargado 172,28 m
3

GRÁFICAS PARÁMETROS DE TERRENO

PRUNESCO S.P.A
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ANEXO 3 

 

PROTOCOLO DE IMPLEMENTACIÓN DEL 

PROGRAMA DE MONITOREO DEL 

ESTABLECIMIENTO. 

 

1. Instructivo para análisis externos y la declaración de los 

resultados a las entidades gubernamentales. 

2. Documento: Plan de Mantenimiento 2021 Planta de 

RILes. 
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        Versión Actualizado por Motivo de la actualización 
  Nº  Fecha  
   01 22/11/2017 Ivonne Villarroel M Inicio 

02 24/07/2018 Macarena Morales M Se incluyen criterios para remuestreos externos 

03 10/11/2020 Ivonne Villarroel M 
Cambio de código de AyR a DSU y modificación en el 
ingreso de datos del DS 90. 

Revisión de acuerdo a requerimientos SMA. 

 

. 



 

 
 
 
 

 
INSTRUCTIVO PARA ANÁLISIS 

EXTERNOS Y LA DECLARACION 
DE LOS RESULTADOS A LAS 

ENTIDADES 
GUBERNAMENTALES 

 
 

 

 

Doc: 
Versión: 
Fecha: 
Página: 

 

INS-DSU-01-03 
No: 3 
11/11/2020 
2 de 17 

 

 

 

 

Establecer las acciones y los plazos para muestrear e informar los análisis realizados por 

laboratorios externos para dar cumplimiento a la normativa requerida para descargar RILES 

tratados hacia el canal de regadío. 

 
- Jefe de Desarrollo Sustentable: Validar entrega de datos a las entidades 

gubernamentales correspondientes. 

- Jefe de Planta de Agua y Riles: Coordinación y control del sistema de tratamiento de 

RILES. Entrega de resultados a las entidades gubernamentales que corresponda, 

además deberá reportar aun cuando no se haya ejecutado descarga en dicho periodo. 

 

 

• Generación de las orden de compra (OC) 

• Agendar con laboratorio externo la fecha de muestreo. 

• Gestionar los certificados las muestras deben ser subidas a la página web de la ventanilla 

única, lo cual debe hacerse antes del día 20 del mes siguiente del periodo muestreado 

(el sistema no permite subir los datos antes de que el mes actual termine). 

  

1.0 OBJETIVO  

2.0 RESPONSABILIDADES 

3.0 MATERIALES Y CONDICIONES NECESARIAS  
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4.1 Proyección Calendarización de monitoreos y reportes en RETC  
 

MESES SEMANA 

  1 2 3 4 5 

Noviembre 2020           

Diciembre 2020           

Enero 2021           

Febrero 2021           

Marzo 2021           

Abril 2021           

Mayo 2021           

Junio 2021           

Julio 2021           

Agosto 2021           

Septiembre 2021           

Octubre 2021           

Noviembre 2021           

Diciembre 2021           

Enero 2022           

Monitoreos D.S 90              

REPORTES RETC             

 

4.2 Consideraciones 

4.2.1 Prunesco SPA tiene la obligación de reportar aun cuando no se haya ejecutado 

descarga en dicho periodo. 

  

4.0 PROCESO – ACTIVIDADES   
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4.3 Manejo del sistema de riles y/o del reporte del Programa de Monitoreo 
 
4.3.1 Monitoreo de Autocontrol Decreto Supremo No. 90 (DS 90) 
▪ Ingrese a http://vu.mma.gob.cl/index.php?c=home y el usuario debe ingresar con su RUN y su 

propia clave única (que entrega el gobierno para efectos de tramites).  

▪ Al ingresar debe seleccionar “Establecimientos” y en la columna “Acción” seleccione “Entrar”. 

 

http://vu.mma.gob.cl/index.php?c=home
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▪ Desplegar la barra “Sistemas Sectoriales Activos” y seleccionar “Entrar”. 

 

▪ Al seleccionar este último ingreso aparecerán los Autocontroles del último año y debe seleccionar 

“Nuevo Autocontrol” 

 



 

 
 
 
 

 
INSTRUCTIVO PARA ANÁLISIS 

EXTERNOS Y LA DECLARACION 
DE LOS RESULTADOS A LAS 

ENTIDADES 
GUBERNAMENTALES 

 
 

 

 

Doc: 
Versión: 
Fecha: 
Página: 

 

INS-DSU-01-03 
No: 3 
11/11/2020 
6 de 17 

 

 

▪ En la nueva ventana revise que todos los datos que aparecen por defecto estén bien, luego 

seleccione  “Guardar” y después “Ingresar muestra” y llene los datos preliminares solicitados 

siguiendo la siguiente referencia: 

*Código de Informe de laboratorio: Se ingresa el número de informe de la muestra compuesta. 

*Nombre Laboratorio: Se busca en la lista el laboratorio ETFA que realizo el muestreo e informe. 

*Tipo de muestra: Se escribe “Muestra Compuesta”. 

*Atención: Se escribe el nombre de la persona que está declarando los datos. 

*Material/Producto: viene por defecto “Ril, Aguas Servidas”. 

*Fecha de muestreo: en el informe del laboratorio ETFA aparece la fecha de muestreo. Al momento 

de ingresar la fecha de muestreo asegúrese de que el mes sea el correcto, ya que aunque haya 

señalado previamente el periodo al que corresponde el muestro la página asignara los meses por 

defecto al mes siguiente. 

*Hora de inicio de Muestreo: En el informe ETFA hay un “Informe de Medición y Monitoreo”, allí 

aparece la hora de inicio y término del muestreo. 

*Hora de término de Muestreo: En el informe ETFA hay un “Informe de Medición y Monitoreo”, allí 

aparece la hora de inicio y término del muestreo. 

*Fecha de ingreso al laboratorio: En el informe ETFA aparece la fecha, también puede aparecer 

como “Fecha de recepción”. 

*Lugar de muestreo: Escribir “Planta Prunesco, Descarga a canal de regadío”. 

*Caudal (m3/d): Escribir caudal según el valor calculado de la diferencia del totalizador declarado en 

el “Informe de Medición y Monitoreo” (en el informe ETFA). 

*Número de días trabajados: Se contabilizan los días del mes a declarar contando de lunes a 

sábado exceptuando los días festivos. 

*Adjuntar certificado del Laboratorio con los resultados de la muestra ingresada: Para adjuntar 

el certificado del Laboratorio que se solicita debe primero unir los informes en pdf para luego 

seleccionarlo, para esto utilizar página web www.ilovepdf.com, esto ya que solo se puede subir un 

documento y el laboratorio pudiese entregar más de un informe (puntual y compuesta). 
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▪ Más abajo aparecen las opciones para subir los datos, esta información se obtiene de los 

informes del laboratorio ETFA (informe muestra compuesta e informe muestra puntual según 

corresponda) 
▪ Luego de agregar los datos se debe apretar la opción “Agregar parámetros” para declarar 
la segunda muestra mensual de los parámetros Temperatura, pH y caudal (m3/día), los cuales 
se obtienen de los controles internos hechos en planta a la descarga de los SBR. . 
▪ El día  a declarar se puede elegir al azar (no puede ser el mismo del muestreo por 
laboratorio ETFA) y los datos se obtienen de la planilla de “Control Planta”. 
▪ En esta planilla el caudal se obtiene de la pestaña “flujos” (columna “Total Descarga a 
canal”), el pH se obtiene de la pestaña “SBR” y el dato de la temperatura se consigue de la 
planilla física del laboratorio, correspondiente al día definido. Ingrese los datos. 
▪ Revise que los valores sean correctos y presione la opción “guardar”, una vez que los 
datos estén guardados presione “Volver”. 
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▪ Se revisa nuevamente que todo esté bien y se agrega en notas un texto similar al siguiente: “Se 

registra el parámetro sodio porcentual el cual según RCA solo debe ser informado. Se usa este 

formato por que la opción agregar parámetro solo permite informar Sodio (mg/L) y no Sodio 

Porcentual. Sodio Porcentual: AAA%. Los valores correspondientes a pH, Temperatura y Caudal 

del segundo día de medición fueron informados de nuestros registros internos (fecha de análisis 

XX/XX/XXXX) según lo que nos permite el marco regulatorio”. Además en esta casilla se puede 

incorporar cualquier otro tipo de información relacionada con el muestreo o los resultados. 
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▪ Se selecciona la opción “Enviar” y se imprime el certificado el cual debe ser firmado por el 

Jefe de Desarrollo Sustentable finalizando así el procedimiento de obtención del certificado de la 

Ventanilla Única. 

4.3.1 Procedimiento de Remuestreo. 

▪ En caso de que uno o más parámetros excedan los límites máximos definidos por la 

Normativa, se debe ingresar obligatoriamente el informe a la ventanilla única y se debe proceder 

a un remuestreo, el cual debe ser realizado dentro de los 15 días siguientes a la detección de la 

anomalía. 

▪ No representa un problema en que el remuestreo se haga en el mes siguiente (siempre y 

cuando este dentro del plazo de 15 días), en tal caso se toma el remuestreo y se informan sus 

resultados como tal. 

▪  Una vez recibido el remuestreo este debe ser subido en la sección de “remuestreo” de cada 

página, dentro del plazo establecido en la R.E. N°222/2017 SMA, correspondiente al último día 

hábil del mes subsiguiente al periodo evaluado. 
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4.3.2 Procedimiento de NO DESCARGA: 

▪ Si la planta de tratamiento se encuentre detenida durante todos los días del mes a declarar, 
por ejemplo durante el periodo de mantención, es OBLIGATORIO reportar en el RETC 
mediante un informe de NO DESCARGA, 
▪ Al igual que en el caso de un reporte de descarga normal, una vez obtenido el certificado de 

Autocontrol este debe ser impreso y firmado por el Jefe de Desarrollo Sustentable.   
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4.4 Listado de parámetros a medir, frecuencias, tipo de muestras y limite normativo 
 

LISTADO PARAMETROS 

Análisis / Método  Unidad 
Requisito  

Normativo 

Tipo  

muestra 

Frecuencia 

Mensual 

pH  

(ILM000007 Rev.09) 
 6,0 – 8,5 Puntual 2 

Temperatura 

(SM 2550 B) 
°C ≤35 Puntual 2 

Caudal 

(EPA000022(Rev. Nº7) /EPA000021 

(Rev. Nº8)) 

m3/d ≤9.000 - 2 

DBO5  

(NCh 2313/5 Of. 2005) 
mg/l ≤35 Compuesta 1 

Nitrógeno total Kjeldhal (NKT)  

(NCh 2313/28 2015) 
mg/L ≤50,0 Compuesta 1 

Fósforo  

(NCh 2313/15:2009 Of. 2015) 
mg/l ≤10 Compuesta 1 

Sólidos Suspendidos Totales  

(NCh 2313/3 Of. 95)  

 

mg/L ≤80 Compuesta 1 

Poder Espumógeno (PE)  

(NCh 2313/21 2015) 
mm ≤7 Compuesta 1 

Coliformes fecales  

(NCh 2313/22 Of. 95) 

 

NMP/100mL ≤200 Puntual 1 

Sodio porcentual  

(Cálculo de acuerdo a lo indicado en 

el punto 3.8. de la NCh 1333/Of78. 

Análisis de Ca, Na, K, Mg de 

acuerdo a NCh 2313/25 Of. 97 

% - Compuesta 1 
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4.5 Plan de mantenimiento de las instalaciones del sistema de Riles 

 

A continuación, describen las actividades relativas a la operación y mantención de los equipos 

de la planta de tratamiento de RILes, cuyo principal objetivo es mantener un control sobre la 

correcta operación de los equipos, reduciendo al mínimo las situaciones de contingencia que 

puedan producirse por fallas de los mismos.  

En el proceso de tratamiento de los RILes, existen puntos críticos, en los que se hace necesario 

contar con equipos de respaldo con el fin de operar el sistema de tratamiento de forma continua, 

con interrupciones mínimas.  

Estos puntos críticos corresponden a los siguientes:  

Punto Equipos 

Alimentación de Filtro Parabólico (Pretratamiento) Bombas Autocebantes 

Alimentación hacia la PTR  Bombas centrífugas 

Alimentación desde Ecualizador 2 hacia Filtros Anaerobios.  Bombas centrífugas 

Alimentación hacia el Sistema SBR Bombas centrífugas 

 

Tanto los equipos Principales como los Auxiliares están instalados físicamente, conectados a la 

red hidráulica, y a la red eléctrica, con el fin de evitar sobre estos, la intervención del personal de 

RILes, y disminuir los tiempos de detención del proceso de tratamiento de RILes. 

De acuerdo a lo mencionado anteriormente, en cada punto crítico se distingue:  

Equipo Principal: Equipo que debe permanecer constantemente operativo, salvo que el equipo 

falle, o se encuentre ausente (en mantención)  

Equipo Auxiliar: Equipo que debe ser puesto en funcionamiento cada vez que el equipo principal 

falle. El resto del tiempo deberá estar en stand-by. 
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Detención y Puesta en Marcha de Equipos Principales.  

Cada vez que el operario de la planta de RILes detenga un equipo principal (por limpieza, falla, 

u otra causa), se deberá poner en funcionamiento el equipo Auxiliar.  

Cuando el equipo principal esté nuevamente en condiciones de operar deberá accionarse, y el 

equipo auxiliar deberá ser puesto nuevamente en reposo.  

Revisión mensual de equipos. 

Objetivo: Chequear el correcto funcionamiento de los equipos PTR.  

Una vez al mes se deberá realizar una inspección superficial de todos los equipos principales / 

auxiliares, y únicos, identificando las anomalías que se observen:  

• Emisión de ruidos atípicos 

• Estado de acoples 

• Presencia de fugas.  

Al mismo tiempo el operario deberá realizar acciones a su alcance tales como:  

• Ajuste de uniones americanas de líneas hidráulicas. 

• Limpieza de válvulas de retención de bombas 

• Limpieza superficial de cada unidad.  

• Cebado de bombas.  

Cada vez que realice estas acciones, el operador deberá completar la planilla del 

documento/formato “Check List Mantención Preventiva”, en la cual se incluyen todos los equipos 

de la planta de tratamiento de RILes.  
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Solicitud de atención de anomalías. 

Cada vez que el operador observe anomalías sobre las cuales no pueda realizar acciones 

reparatorias, deberá avisar al supervisor de la planta de tratamiento de RILes,  para que este, 

solicite la atención del equipo, utilizando formulario ORDEN DE TRABAJO indicada en el 

procedimiento operacional “Instructivo Mantenimiento Correctivo”. 

Hasta que se dé solución a la anomalía, en el caso de los puntos críticos que cuentan con equipos 

principales y auxiliares, el operario deberá dejar funcionando el equipo auxiliar, como fue indicado 

anteriormente.  
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Cabe mencionar que los equipos que no operan en puntos críticos del proceso, pueden 

detenerse sin poner en riesgo la efectividad del proceso de tratamiento, siempre y cuando no se 

extienda mayormente el período de inactividad de estos. 
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Mantención preventiva anual.  

El Jefe de Mantención de Prunesco deberá generar un Plan de Mantención Preventiva Anual 

respecto de la temporada productiva venidera, referido exclusivamente a los equipos de la Planta 

de Riles, al final de cada temporada productiva; considerando lo siguiente:  

• Análisis de la situación de mantenimiento de los equipos de la PTR, de acuerdo al 

comportamiento actual, las fechas de reparación de cada uno, , y cualquier otro criterio 

que el Jefe de Mantención estime adecuado. 

• El plan de mantención preventiva anual, deberá ser comunicado al equipo de la planta de 

RILes: Jefe de Desarrollo Sustentable, Supervisor de la Planta de tratamiento de RILes, 

en una reunión de trabajo. 

• En la misma reunión se deberá dar cuenta del estado del cumplimiento del plan de 

mantención del año vencido. 

En el Anexo siguiente se adjunta el plan de mantención anual resultante, correspondiente a la 

temporada productiva del año 2021. 
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5.0 Firma del procedimiento 

 Nombre Firma 

Encargada 
Reporte 

Ivonne Villarroel Moya 

 

 

 

 

Encargada 
Reporte 

Macarena Morales Matte  

 

Representante 
Legal 

Federico Montes Larraín 

 

 

 

 





 

 



 

Nota: Por análisis de probabilidad de falla, no corresponde realizar mantención preventiva en este período.  



 

 

 

 

ANEXO 4 

CAPACITACIÓN 

 

 

 

1. Listado de asistencia a la capacitación. Fechado y 

firmado. 

2. Copia de la presentación en formato pdf 

3. Fotografías fechadas de la capacitación 

 





Macarena Morales

CAPACITACION PARA REQUERIMIENTOS SMA



OBJETIVO GENERAL

Capacitar al personal encargado del manejo del Sistema de Riles y/o del reporte del 

Programa de monitoreo, sobre el protocolo de implementación del Programa de 

monitoreo del establecimiento.



OBJETIVO ESPECIFICO

1. Dar a conocer el protocolo de implementación del Programa de Monitoreo de la 

Planta de Tratamiento de Riles. 

2. Establecer las acciones y los plazos para muestrear e informar los análisis 

realizados por laboratorios externos para dar cumplimiento a la normativa 

requerida para descargar RILES tratados hacia el canal de regadío.



RESPONSABLES

Macarena Morales. Jefe de Desarrollo Sustentable.

➢ Validar entrega de datos a las entidades gubernamentales correspondientes.

Ivonne Villarroel. Jefe de Planta de Agua y Riles.

➢ Coordinación y control del sistema de tratamiento de RILES. 

➢ Entrega de resultados a las entidades gubernamentales que corresponda.

Nelson Hernández. Jefe de Mantención.

➢ Elaboración de procedimientos operativos. 

➢ Diseño de Plan de Mantención Anual.



Calendarización de monitoreos y Remisión de datos al RETC

Realización de Muestreo Externo: Durante la primera semana de cada mes. 

Ingreso de datos a Plataforma de Sistema RETC: Durante la tercera semana del mes siguiente al 

período fiscalizado. 

Ejemplo: 

Período: “Enero” 

Muestreo: primera semana de Enero

Remisión: tercera semana de febrero. 

La fecha límite para la remisión de datos al RETC es el día 20 del mes siguiente del periodo 

fiscalizado (el sistema no permite subir los datos antes de que el mes actual termine).



Programación anual

MESES SEMANA 

  1 2 3 4 5 

Octubre 2020           

Noviembre 2020           

Diciembre 2020           

Enero 2021           

Febrero 2021           

Marzo 2021           

Abril 2021           

Mayo 2021           

Junio 2021           

Julio 2021           

Agosto 2021           

Septiembre 2021           

Octubre 2021           

Noviembre 2021           

Diciembre 2021           

Enero 2022           

Monitoreos D.S 90              

REPORTES RETC             

 



Punto de Muestreo

• Ubicación del punto de Monitoreo. 



Listado de parámetros a medir, frecuencias, tipo de muestras y limite normativos

LISTADO PARAMETROS

Análisis / Método Unidad
Requisito 

Normativo

Tipo 

muestra Frecuencia Mensual
pH

(ILM000007 Rev.09)
6,0 – 8,5 Puntual 2

Temperatura

(SM 2550 B)
°C ≤35 Puntual 2

Caudal

(EPA000022(Rev. Nº7) 

/EPA000021 (Rev. Nº8))

m3/d ≤9.000 - 2

DBO5

(NCh 2313/5 Of. 2005)
mg/l ≤35 Compuesta 1

Nitrógeno total Kjeldhal (NKT)

(NCh 2313/28 2015)
mg/L ≤50,0 Compuesta 1

Fósforo

(NCh 2313/15:2009 Of. 2015)
mg/l ≤10 Compuesta 1

Sólidos Suspendidos Totales

(NCh 2313/3 Of. 95) mg/L ≤80 Compuesta 1

Poder Espumógeno (PE)

(NCh 2313/21 2015)
mm ≤7 Compuesta 1

Coliformes fecales

(NCh 2313/22 Of. 95)
NMP/100

mL
≤200 Puntual 1

Sodio porcentual

(Cálculo de acuerdo a lo indicado 

en el punto 3.8. de la NCh 

1333/Of78. Análisis de Ca, Na, K, 

Mg de acuerdo a NCh 2313/25 Of. 

97

% - Compuesta 1



INGRESO DE DATOS A LA PLATAFORMA



Uso del sistema de riles y/o reporte del Programa de Monitoreo

Monitoreo de Autocontrol Decreto Supremo No. 90 (DS 90)
•Ingrese a http://vu.mma.gob.cl/index.php?c=home y el usuario debe ingresar con su RUN y 
su propia clave única.

Al ingresar debe seleccionar “Establecimientos” y en la columna “Acción” seleccione 
“Entrar”.

http://vu.mma.gob.cl/index.php?c=home


Uso del sistema de riles y/o reporte del Programa de Monitoreo

Desplegar la barra “Sistemas Sectoriales Activos” y seleccionar “Entrar”



Uso del sistema de riles y/o reporte del Programa de Monitoreo

Al seleccionar este último ingreso aparecerán los Autocontroles del último año y 
debe seleccionar “Nuevo Autocontrol”



En la nueva ventana revise que todos los datos que aparecen por defecto estén bien, luego 
seleccione  “Guardar” y después “Ingresar muestra” y llene los datos preliminares 
solicitados siguiendo la siguiente referencia:

*Código de Informe de laboratorio: Número de informe de la muestra compuesta.

*Nombre Laboratorio: Lista deplegable.

*Tipo de muestra: Se escribe “Muestra Compuesta”.

*Atención: Nombre del declarante de los datos.

*Material/Producto: viene por defecto “Ril, Aguas Servidas”.

*Fecha de muestreo: Se obtiene de los informes EFTA. Al momento de ingresar la fecha de 
muestreo asegúrese de que el mes sea el correcto, ya que aunque haya señalado 
previamente el periodo al que corresponde el muestro la página asignara los meses por 
defecto al mes siguiente.

*Hora de inicio de Muestreo: Se obtiene de los informes EFTA.



*Hora de término de Muestreo: Se obtiene del informe EFTA
*Fecha de ingreso al laboratorio: Se obtiene de Informe EFTA (aparece también como: “Fecha de recepción”).
*Lugar de muestreo: Escribir “Planta Prunesco, Descarga a canal de regadío”.
*Caudal (m3/d): Escribir caudal según el valor calculado de la diferencia del totalizador declarado en el “Informe de 
Medición y Monitoreo” (en el informe ETFA).
*Número de días trabajados: Se contabilizan los días del mes a declarar contando de lunes a sábado exceptuando los 
días festivos.
*Adjuntar certificado del Laboratorio con los resultados de la muestra ingresada: Para adjuntar el certificado del 
Laboratorio que se solicita debe primero unir los informes en pdf para luego seleccionarlo, para esto utilizar página 
web www.ilovepdf.com, esto ya que solo se puede subir un documento y el laboratorio pudiese entregar más de un 
informe (puntual y compuesta).



Subir Datos: Más abajo aparecen las opciones para subir los datos. Corroborar siempre que 
los parámetros propuestos por la página coincidan con el plan de autocontrol de la RCA de la 
planta.

Luego de agregar los datos se debe apretar la opción “Agregar parámetros” para declarar la 
segunda muestra mensual de los parámetros Temperatura, pH y caudal (m3/día), los cuales 
se obtienen de los controles internos hechos en planta a la descarga de los SBR. 

El día  a declarar se puede elegir al azar (no puede ser el mismo del muestreo por laboratorio 
ETFA) y los datos se obtienen de la planilla de “Control Planta”.

En esta planilla el caudal se obtiene de la pestaña “flujos” (columna “Total Descarga a canal”), 
el pH se obtiene de la pestaña “SBR” y el dato de la temperatura se consigue de la planilla 
física del laboratorio, correspondiente al día definido. Ingrese los datos.

Revise que los valores sean correctos y presione la opción “guardar”, una vez que los datos 
estén guardados presione “Volver”.





Inclusión de parámetro Sodio Porcentual: 

Se revisa nuevamente que todo esté bien y se agrega en “notas”, un texto similar al 
siguiente: 

“Se registra el parámetro sodio porcentual el cual según RCA solo debe ser informado. Se usa 
este formato por que la opción agregar parámetro solo permite informar Sodio (mg/L) y no 
Sodio Porcentual. Sodio Porcentual: AAA%. Los valores correspondientes a pH, Temperatura y 
Caudal del segundo día de medición fueron informados de nuestros registros internos (fecha 
de análisis XX/XX/XXXX) según lo que nos permite el marco regulatorio”.

Además en esta casilla se puede incorporar cualquier otro tipo de información relacionada 
con el muestreo o los resultados.

Finalmente, se selecciona la opción “Enviar” y se imprime el certificado el cual debe ser
firmado por el Jefe de Desarrollo Sustentable finalizando así el procedimiento de obtención
del certificado de la Ventanilla Única.





Procedimiento de Remuestreo

En caso de que uno o más parámetros excedan los límites máximos, se debe ingresar
obligatoriamente el informe a la Ventanilla Única y se debe realizar un remuestreo
para el parámetro que incumple, dentro de los 15 días siguientes a la detección de la
anomalía.
Una vez recibido el remuestreo este debe ser subido en la sección de “remuestreo”
de cada página, dentro del plazo establecido en la R.E. N°222/2017 SMA,
correspondiente al último día hábil del mes subsiguiente al periodo evaluado.

Ejemplo:
Período: ENERO

Fecha de muestreo: 6 de enero 
Entrega de informe de laboratorio (detección de incumplimiento): 25 de enero 

Remuestreo: Antes del 10 de febrero (15 días después)
Remisión del Remuestreo: Antes del último día de marzo. 



Procedimiento de NO DESCARGA

• Si la planta de tratamiento se encuentre detenida durante todos los días del mes 
a declarar, por ejemplo durante el periodo de mantención, es OBLIGATORIO 
reportar en el RETC mediante un informe de NO DESCARGA,

• Al igual que en el caso de un reporte de descarga normal, una vez obtenido el 
certificado de Autocontrol este debe ser impreso y firmado por el Jefe de 
Desarrollo Sustentable.  



PLAN DE MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DEL 
SISTEMA DE RILES



Modo de operación de equipos.

• Existen puntos críticos del proceso de tratamiento en los cuales se cuenta con dos 
equipos de características similares para realizar la misma actividad. En estos casos 
se distingue: 

• Equipo Principal: Equipo que debe permanecer constantemente operativo, salvo 
que el equipo falle, o se encuentre ausente (en mantención) 

• Equipo Auxiliar: Equipo que debe ser puesto en funcionamiento cada vez que el 
equipo principal falle. El resto del tiempo deberá estar en satnd-by.

Nota: existen equipos que debido a su baja implicancia en situaciones de 
contingencia, solo cuentan con equipo principal. 



Cada vez que el operario detenga un equipo principal (por limpieza, o falla cuya

solución esté a su alcance), deberá poner en funcionamiento, el equipo Auxiliar,

mientras da solución al evento.

Cuando el equipo principal esté nuevamente en condiciones de operar debe ser

puesto en funcionamiento, y el equipo auxiliar deberá ser detenido.



Revisión mensual de equipos

Objetivo: Chequear el correcto funcionamiento de los equipos PTR. 

Una vez al mes se deberá realizar una inspección superficial de los equipos principales 

y auxiliares, identificando las anomalías que se observen: 

• Emisión de ruidos atípicos

• Estado de acoples

• Presencia de fugas. 

Al mismo tiempo el operario deberá realizar acciones a su alcance tales como: 

• Ajuste de uniones americanas de líneas hidráulicas.

• Limpieza de válvulas de retención de bombas

• Limpieza superficial de cada unidad. 

• Cebado de bombas. 



El operador deberá completar la planilla del documento/formato “Check List
Mantención Preventiva”, referida al equipo correspondiente. Ejemplo: 

Check List Mantención Preventiva



Solicitud de atención de anomalías. 

Cada vez que el operador

observe anomalías sobre las

cuales no pueda realizar

acciones reparatorias, deberá

avisar al supervisor de la PTR

para que este, solicite la

atención del equipo, llenando

la ORDEN DE TRABAJO

indicada en el procedimiento

operacional “Instructivo

Mantenimiento Correctivo”.



Mantención Preventiva Anual. 

• Una vez al año, y al final de cada temporada productiva, el Jefe de Mantención

deberá: Analizar la situación de mantenimiento de cada uno de las unidades y

equipos de la PTR.

• Elaborar un plan de mantención preventiva anual, que deberá ser comunicado al

equipo de la planta de RILes: Jefe de Desarrollo Sustentable, Supervisor de la PTR,

en una reunión de trabajo.

• En la misma reunión se dará cuenta del estado del cumplimiento del plan de

mantención del año vencido.
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ANEXO 5 

DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA DE 

TRATAMIENTO DE RILES.  
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DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO DE RILES.  

La planta de tratamiento de Riles de Prunesco cuenta con un sistema inicial de pre-

tratamiento encargado de retirar los sólidos gruesos, posteriormente equipos anaerobios 

de tratamiento biológico y dos reactores biológicos aerobios encargados en conjunto 

reducir la carga orgánica de los Riles.  La planta posee además un sistema de 

acondicionamiento de los Riles de entrada, de desinfección de las aguas tratadas y de 

digestión y deshidratación de los lodos generados. 

La configuración actual de la planta de tratamiento, corresponde a la aprobada por 

la R.C.A N°322/2012, en la cual se presenta la incorporación de un sistema de tratamiento 

de afino aerobio, entre otras modificaciones sobre la planta descrita en las R.C.A. 

N°151/1998 (proyecto original) y la R.C.A. N°737/2007 (primera modificación), ambas 

otorgadas por la COREMA de la Región Metropolitana.  

1.0 TRATAMIENTO DE RILES.  

El tratamiento de los RILes generados por la planta productora de ciruelas 

deshidratadas, se inicia con la separación de sólidos orgánicos gruesos (hojas, carozos, 

restos de fruta, etc) que se realiza mediante el paso por un filtro parabólico. Los sólidos 

retirados por el filtro parabólico son dispuestos en rellenos sanitarios. 

El agua tamizada se acumula en un pozo desde el cual es bombeada hacia un equipo 

de separación de sólidos finos (pulpa, restos de carozo), que corresponde a un tambor 

rotatorio. Los sólidos retirados desde este equipo caen a un pozo de acumulación, sobre el 

cual también son vertidos los lodos biológicos extraídos de los reactores biológicos, para su 

posterior tratamiento.  

El RIL, con bajo contenido de sólidos, pasa desde el tambor rotatorio hacia los 

ecualizadores. El ecualizador 1 está provisto de un sistema de mezclamiento conformado 

por una red de eductocirculadores conectados a una bomba centrífuga. Desde el 

ecualizador 1, el RIL rebalsa (o se bombea) hacia el ecualizador 2 en el que se realiza el 

control de los parámetros pH y temperatura del RIL (acondicionamiento), y la 

homogenización por medio de agitadores centrífugos.  

El RIL ecualizado y acondicionado, es impulsado por bombas centrífugas hacia los 

reactores Filtro Anaerobio 1, Filtro Anaerobio 2, los cuales serán operados en forma paralela 

o en serie, dependiendo de las condiciones de carga orgánica e hidráulica con las que se 

cuente en cada situación. De la misma forma, parte del RIL puede ser impulsado desde el 

ecualizador 2 hacia el reactor UASB mediante una bomba centrífuga, cuando se requiere 

contar con una mayor capacidad de tratamiento. Tanto los filtros anaerobios como el 
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reactor UASB cuentan con un sistema de recirculación interna de RIL, y con líneas de purga 

de lodos biológicos en exceso que los conducen hacia el pozo de acumulación de lodos para 

su posterior tratamiento.  

Los RILes tratados en los filtros anaerobios y reactor UASB, que han reducido su  

carga orgánica, caen sobre un pozo acumulación desde donde son impulsados hacia los 

reactores del sistema SBR mediante bombas centrífugas. El sistema SBR corresponde a un 

sistema de tratamiento aerobio para el afino de la calidad del efluente, que consta de 2 

reactores provistos de una red de difusores de microburbujas que distribuyen aire 

impulsado por sopladores. 

El efluente del sistema SBR, es vertido por gravedad sobre una cámara de contacto. 

En la línea de vertido se inyecta hipoclorito de sodio para la desinfección del efluente, y en 

la cámara de contacto, el efluente permanece el tiempo necesario para la desinfección.  

Los lodos biológicos purgados desde el sistema SBR son conducidos por gravedad 

hacia el pozo de acumulación, para ser posteriormente tratados en conjunto con los lodos 

provenientes de los reactores anaerobios y los sólidos orgánicos del tambor rotatorio.  

2.0 TRATAMIENTO DE LODOS BIOLÓGICOS Y BIOGÁS.  

Los sólidos orgánicos y lodos biológicos extraídos desde el tambor rotatorio, y los 

reactores anaerobios y aerobios, vertidos en el pozo de acumulación, son mezclados por un 

agitador centrífugo e impulsados por una bomba hacia un digestor anaerobio, en el cual son 

mezclados y digeridos, para posteriormente descargarlos hacia un sistema de desaguado 

que permite reducir el contenido de humedad con adición de floculantes.  

Los lodos deshidratados se almacenan en bins cerrados, para su posterior 

disposición, y el licor obtenido tras el desaguado es recirculado hacia el pozo de 

alimentación al sistema SBR.  

En los reactores anaerobios y digestores se genera biogás, que es recolectado por 

cañerías que lo conducen hacia un sistema de condensación para reducir la humedad, y 

posteriormente, hacia una antorcha de encendido automático para la oxidación del 

metano. Por su parte, el reactor UASB cuenta con un condensador y antorcha 

independientes.  
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3.0 DIAGRAMA DE PROCESOS Y RESUMEN DE EQUIPOS 

A continuación se presenta un diagrama de flujo simplificado del proceso de 

tratamiento de RILes, y tablas resumen de los equipos.  

Figura 1: Diagrama simplificado de procesos 
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Tabla 1: Resumen de equipos etapas de recepción, pretratamiento y ecualización. 

EQUIPO/UNIDAD CARACTERISTICAS FUNCIÓN 

Pozo de recepción con división 
interna.  

Volumen útil: 20 m3 Recepción de RILes desde la 
fábrica, y RILes libres de 
sólidos gruesos.   

Bombas Autocebantes  

(1 Principal, 1 Auxiliar) 

Bombas centrífugas Carga de filtro parabólico. 

Tamiz parabólico Tamaño de ranura: 5 mm, 
Acero Inox. 

Descarte de sólidos gruesos. 

Bombas de impulsión hacia 
planta de tratamiento 

(1 Principal, 1 Auxiliar) 

Bombas centrífugas Impulsión de RIL hacia el 
sistema de separación de 
sólidos finos / ecualizadores. 

Estanque Ecualizador 1 Estanque enterrado de 340 
m3 de volumen útil 

Homogenización de RIL 

Bomba de mezclamiento  Bomba centrífuga + red de 
eductocirculadores 

Homogenización de RIL 

Estanque Ecualizador 2 Estanque enterrado de 360 
m3 de volumen útil 

Homogenización de RIL y 
control de temperatura y pH 

Agitadores (3 unidades) Agitadores centrífugos 
sumergidos 

Homogenización de RIL 

Control de pH y T°  Sistema automático de 
control de pH y visualizador 
de temperatura 

Control de pH y 
Temperatura.  
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Tabla 2: Resumen de equipos tratamiento anaerobio. 

EQUIPO/UNIDAD CARACTERISTICAS FUNCIÓN 

Bombas de Carga de RIL hacia 
filtros anaerobios (1 Principal, 
1 Auxiliar).  

Bombas centrífugas Impulsar RIL desde 
ecualizador 2 hacia filtros 
anaerobios.  

Filtro Anaerobio 1 (FA 1) Volumen: 800 m3 Tratamiento anaerobio de 
RIL 

Bomba de recirculación FA1 Bomba centrífuga Recirculación interna de 
filtro anaerobio 1 

Filtro Anaerobio 2 (FA 2) Volumen: 350 m3 Tratamiento anaerobio de 
RIL 

Bomba de recirculación FA2 Bomba centrífuga Recirculación interna de 
filtro anaerobio 1 

Antorcha (filtros anaerobios) Antorcha con sistema de 
encendido automático.  

Oxidación de biogás 
generado en filtros 
anaerobios.  

Bomba de Carga de RIL hacia 
UASB 

Bomba de tornillo Alimentación de reactor 
UASB 

Reactor UASB Volumen: 110 m3 Tratamiento anaerobio de 
RIL 

Antorcha (UASB) Antorcha con sistema de 
encendido automático. 

Oxidación de biogás 
generado en reactor UASB 

Estanque de recepción de RIL 
tratado en sistemas 
anaerobio.  

Volumen: 15 m3 Estanque pulmón para 
alimentación a sistema SBR 
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Tabla 3: Resumen de equipos etapa de tratamiento aerobio y desinfección. 

EQUIPO/UNIDAD CARACTERISTICAS FUNCIÓN 

Bombas de alimentación SBR 
(1 principal, 1 auxiliar) 

Bombas centrífugas Alimentación de sistema 
SBR. 

Reactores SBR (2 unidades) Volumen: 200 m3 cada uno Tratamiento Aerobio de RIL 
previamente tratado en 
reactores anaerobios.  

Sopladores (2 unidades) Capacidad: 400 m3/hr, cada 
uno. 

Suministro de aire hacia los 
reactores del sistema SBR 

Red de difusores (75 unidades 
por reactor) 

Difusores de microburbuja Distribución de aire en 
reactores del sistema SBR 

Bomba dosificadora Bomba dosificadora de 
hipoclorito de sodio  

Desinfección del RIL tratado.  

Cámara de contacto Volumen: 26 m3 Desinfección del RIL tratado. 

 

Tabla 4: Resumen de equipos manejo de sólidos. 

EQUIPO/UNIDAD CARACTERISTICAS FUNCIÓN 

Pozo de recepción de lodos 
biológicos 

Volumen útil: 12 m3 Estanque pulmón, previo a la 
alimentación de lodos hacia 
el digestor anaerobio 

Bomba de alimentación de 
digestor 

Bomba centrífuga  Alimentación de lodos hacia 
el digestor anaerobio 

Digestor de lodos Digestor anaerobio. 
Volumen: 350 m3 

Digestión anaerobia de 
lodos biológicos.  

Bomba de agitación Bomba centrífuga Mezcla de lodos al interior 
del digestor anaerobio 

Bomba de Impulsión de lodos Bomba de tornillo Alimentación de lodos 
digeridos hacia el sistema de 
deshidratación de lodos.  

Bomba de polímero Bomba de tornillo Suministro de polímero 
líquido hacia el sistema de 
deshidratación de lodos.  

Sistema de desaguado 10 - 50 ton/día. sólido seco  Deshidratación de lodos 
biológicos.  

 

 



 

 

 

 

ANEXO 6 

ELEMENTOS QUE ACREDITAN LA 

MANTENCIÓN 2020 

 

1. Plan de Mantenimiento 2020 

2. Facturas de trabajos externalizados. 

3. Tabla resumen de trabajos internos. 



 

 

 



 

 

 



 

Nota: Por análisis de probabilidad de falla, no corresponde realizar mantención preventiva en este período.  







































































 

 

 

 



 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

ANEXO 7 

INFORMES DE MONITOREO ADICIONALES 

 

1. Informes de Análisis Externos Adicionales. 

2. Carta explicatoria enviada por Anam. 

 



INFORME DE                 

ENSAYO Y/O MEDICIÓN

N° 200064128

Fecha: 14-01-2021

 



N° 200064128

Fecha: 14-01-2021

C000049 (Rev.04)

Informe de Ensayo 
y/o Medición

Análisis Ambientales S.A.

Av.Américo Vespucio 451, Quilicura, Santiago - Tel +56 2 2569 4400

www.anam.cl

- Acreditado INN, Acreditaciones LE 111 - LE 112 - LE 651 - LE 652 - LE 773.

- Autorización como Laboratorio Privado de Caracterización de Residuos Peligrosos, Res. Exenta Nº 007455*08.04.2016.

- ANAM es Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental (ETFA), Código SMA: ANAM Santiago Nº 011-01 y ANAM Pto. Montt Nº 011-02.

- Los resultados informados sólo son válidos para las muestras ensayadas.

- Los datos del presente informe sólo tienen validez en el formato entregado por ANAM. La parte receptora se compromete a mantener

la estructura y no modificar los datos o valores.

- ANAM Santiago cumple con los requisitos de la normativa oficial NCh 409/2 y Manual SISS, para el muestreo de agua potable y 

serie NCh 411 (partes 1, 2, 3, 4, 6, 10 y 11), para el muestreo de aguas crudas y aguas residuales, como está especificado en los

certificados LE-111 y LE-112 del INN.

- ANAM se encuentra certificado bajo las normas ISO 9001:2015, ISO 14001:2015, ISO 45001 2018.
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INFORME DE ENSAYO
C000049 (Rev. No4)

ANTECEDENTES CLIENTE

Cliente PRUNESCO SpA

Unidad

Dirección AV. RAMON SUBERCASEAUX 1712

RUT

IDENTIFICACIÓN DEL ENSAYO

Tipo Muestra Agua Residual

Programa de Control         2020 - Programa Prunesco SpA.

Norma de Referencia Res.Ex. 322/2012 Modificación Sistema de Tratamiento de Riles

IDENTIFICACIÓN DE LA MUESTRA

Nro Muestra: 200064128

Tipo Muestreo: M.Autom Comp. AR 24 hrs - Inc : Q

Fecha Muestreo: 30-10-2020   9:42

Proyecto:   

Fecha Recepcion: 30-10-2020  13:09 ANAM-STGO

Comuna: Pirque

Responsable

Muestreo:

Descripcion: PRUNESCO - Analisis y muestreo RILES DS90 - Muestreo adicional para SMA

Res. Exe.322/2012 Modificación Sistema de Tratamiento de Riles

Método: ILM000002MFQ  ILM000004MMB

RESULTADO DE ENSAYO

Límite de 

Detección

Requisito 

Normativo

UnidadResultadoFecha de ensayoAnálisis/Método

Muestra 200064128

- - -
Inicio  03-11-2020  20:19

0,7838,62 mg/L
Fin     05-11-2020  19:37

Calcio total (Ca)

NCh 2313/25 Of. 97 (Cod. SMA: 16630)

- - -
Inicio  31-10-2020  13:00

8470 mg/L
Fin     10-11-2020  10:09

Cloruro (Cl)

NCh 2313/32 Of. 99 (Cod. SMA: 64672)

- - -
Inicio  02-11-2020   8:00

-5880 uS/cm
Fin     04-11-2020  16:42

Conductividad

SM Ed. 23° Met. 2510 B (Cod. SMA: 16929)

≤35,0
Inicio  31-10-2020   8:05

115 mg/L
Fin     09-11-2020  17:59

Demanda Bioquímica de Oxígeno

NCh 2313/5 Of. 2005 (Cod. SMA: 64674)

- - -
Inicio  30-10-2020  19:07

687 mg/L
Fin     31-10-2020  17:50

Demanda Química de Oxígeno (DQO)

NCh 2313/24 Of. 97 (Cod. SMA: 64676)

- - -
Inicio  

-Si -
Fin     09-11-2020  18:38

Informe Terreno

- - -
Inicio  03-11-2020  20:19

0,11614,702 mg/L
Fin     05-11-2020  19:38

Magnesio total (Mg)

NCh 2313/25 Of. 97 (Cod. SMA: 16659)

Análisis Ambientales S.A.

Av.Américo Vespucio 451, Quilicura, Santiago - Tel +56 2 2569 4400

www.anam.cl
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RESULTADO DE ENSAYO

Límite de 

Detección

Requisito 

Normativo

UnidadResultadoFecha de ensayoAnálisis/Método

Muestra 200064128

≤50,0
Inicio  30-10-2020  18:46

0,234,55 mg/L
Fin     15-11-2020  13:43

Nitrógeno total Kjeldhal (NKT)

NCh 2313/28 Of. 2009 (Cod. SMA: 64686)

- - -
Inicio  03-11-2020  20:19

0,121170,759 mg/L
Fin     05-11-2020  19:38

Potasio total (K)

NCh 2313/25 Of. 97 (Cod. SMA: 16693)

- - -
Inicio  03-11-2020  20:19

-87,370 %
Fin     06-11-2020  15:16

Sodio porcentual

Cálculo

- - -
Inicio  03-11-2020  20:19

0,1751207,321 mg/L
Fin     05-11-2020  19:39

Sodio total (Na)

NCh 2313/25 Of. 97 (Cod. SMA: 16698)

≤80
Inicio  31-10-2020   8:14

18 mg/L
Fin     13-11-2020  10:06

Sólidos Suspendidos Totales

NCh 2313/3 Of. 95 (Cod. SMA: 64690)

(*) Fuera del alcance de la acreditación

Los resultados de los análisis reportados en el presente informe corresponden a ANAM Santiago con excepción de los siguientes:

- S1: Análisis realizado en Laboratorio ANAM sede Puerto Montt.

Análisis Ambientales S.A.

Av.Américo Vespucio 451, Quilicura, Santiago - Tel +56 2 2569 4400

www.anam.cl
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: PRUNESCO S.P.A

: Av. Ramón Subercaseaux N° 1712

: Pirque

: Producción de Frutos

: Efluente- Analisis y muestreo RILES DS90

: M. Automático Comp. AR 24 Horas. Caudal.

: EPA000022(Rev. Nº7)/EPA000021(Rev. Nº8)

Norma de Referencia : Res. Exe.322/2012 Modificación Sistema de Tratamiento de Riles

: E-RILES

: 29 al 30 de Octubre de 2020

: 09:28 Hrs.

: 09:28 Hrs.

: 9,9 °C

: David Silva

Inspector Ambiental : David Silva

Codigo IA SMA :

: -

Inicio Término

MAP (m3) : 237.247 09:26 Hrs 237.506 09:40 Hrs

Temperatura (°C) : 22,1 27,0

pH : 8,23 8,35

INFORME DE MEDICIÓN Y MONITOREO

C000051(Rev.Nº4)

Observador Empresa

Inicio

Término

T° Termino Botella N°1
Responsable del Muestreo

Tipo de muestra

Proc. de muestreo

Naturaleza

Fecha

Empresa

Dirección

Comuna

Actividad

Lugar de muestreo

Observaciones
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,

Caudal Mín Caudal Máx 
(L/s) (L/s)

29-10-2020 9:28 10:28 8,12 0,00 16,42 29,71

10:28 11:28 0,00 0,00 0,00 0,00

11:28 12:28 0,01 0,00 0,77 0,05

12:28 13:28 5,06 0,00 15,05 18,22

13:28 14:28 0,10 0,00 2,55 0,36

14:28 15:28 0,08 0,00 1,27 0,29

15:28 16:28 10,19 0,00 15,68 36,68

16:28 17:28 0,14 0,00 2,05 0,51

17:28 18:28 0,08 0,00 2,56 0,31

18:28 19:28 7,81 0,00 15,68 28,13

19:28 20:28 0,00 0,00 0,00 0,00

20:28 21:28 0,00 0,00 0,00 0,00

21:28 22:28 10,44 0,00 14,94 37,58

22:28 23:28 0,07 0,00 4,03 0,27

23:28 0:28 0,00 0,00 0,00 0,00

30-10-2020 0:28 1:28 7,95 0,00 17,35 28,63

1:28 2:28 0,00 0,00 0,00 0,00

2:28 3:28 0,00 0,00 0,00 0,00

3:28 4:28 10,57 0,00 16,19 38,04

4:28 5:28 0,00 0,00 0,00 0,00

5:28 6:28 0,01 0,00 0,63 0,04

6:28 7:28 8,35 0,00 16,74 30,04

7:28 8:28 0,00 0,00 0,00 0,00

8:28 9:28 0,01 0,00 0,51 0,03

Volumen total m3 ( por el período de medición) 248,89
Caudal máx horario L/s 10,57
Caudal máx L/s 17,35
Caudal Promedio L/s 2,87

MEDICIÓN DE CAUDAL

PRUNESCO S.P.A

Caudal Promedio 
(L/s) Volumen horario m3

 Resultados Medición de Caudal

Fecha Hora
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Volumen total descargado 248,89 m3

GRÁFICAS PARÁMETROS DE TERRENO

PRUNESCO S.P.A
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Marcela Carmen Diaz Olivares

Inspector Ambiental

Código IA SMA

a

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL

INSPECTOR AMBIENTAL

Yo, Marcela Carmen Diaz Olivares, RUN N° domiciliado en  

 en mi calidad de Inspector Ambiental N° ANAM Centro 011-01 y ANAM 

P.Montt, 011-02 declaro que, en los últimos dos años:

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con PRUNESCO SpA RUT N° 

titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalizaci ó

n ambiental.

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don Federico Montes Larraín 

RUT N° representante legal de PRUNESCO SpA RUT N°  titular del 

proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental.

- No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con PRUNESCO SpA.

- No he tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesi ón de acciones o títulos 

en circulación de PRUNESCO SpA.

- No he controlado, directa ni indirectamente a PRUNESCO SpA.

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad inclusive-, con los propietarios ni con los representantes legales del titular fiscalizado.

Toda la información contenida en el informe de resultados  es veraz, auténtica (que no 

corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta.

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son ver ídicas,según mi mejor conocimiento y 

entendimiento y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el 

reglamento ETFA, según lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Tí

tulo III de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente.

14 de enero de 2021

Superintendencia del Medio Ambiente

Sección de Autorización y Seguimiento a Terceros

Teatinos 280 pisos 7, 8 y 9, Santiago - Chile (56)26171800 registroentidades@sma.gob.cl/ www.sma.gob.cl  Operatividad general - EFTA-GEN-02
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David Alejandro Silva Vasconcello

Muestreador

Código IA SMA

a

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL

INSPECTOR AMBIENTAL

Yo, David Alejandro Silva Vasconcello, RUN 4, domiciliado en Américo  

, en mi calidad de Inspector Ambiental N°  Centro 011-01 y ANAM 

P.Montt, 011-02 declaro que, en los últimos dos años:

- o he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con PRUNESCO SpA RUT N° 

n ambiental.

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don Federico Montes Larraín 

RUT N°  representante legal de PRUNESCO SpA RUT  titular del 

proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental.

- No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con PRUNESCO SpA.

- No he tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesi ón de acciones o títulos 

en circulación de PRUNESCO SpA.

- No he controlado, directa ni indirectamente a PRUNESCO SpA.

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad inclusive-, con los propietarios ni con los representantes legales del titular fiscalizado.

Toda la información contenida en el informe de resultados  

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son ver ídicas,según mi mejor conocimiento y 

entendimiento y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el 

reglamento ETFA, según lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Tí

tulo III de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente.

14 de enero de 2021

Superintendencia del Medio Ambiente

Sección de Autorización y Seguimiento a Terceros

Teatinos 280 pisos 7, 8 y 9, Santiago - Chile (56)26171800 registroentidades@sma.gob.cl/ www.sma.gob.cl  Operatividad general - EFTA-GEN-02
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Paola Arata Zapico

Representante Legal

Código IA SMA 

aDECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA

ENTIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

Yo, Paola Arata Zapico, RUN  domiciliado en  

 en mi calidad de representante legal de Análisis Ambientales S.A., sucursales ANAM Centro 

011-01 y ANAM P.Montt, 011-02, declaro que, la persona jurídica que represento, en los dos últimos años:

- No ha tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con PRUNESCO SpA RUT N° 

 titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto la actividad de fiscalizaci ón 

ambiental.

- No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con don Federico Montes Larraín 

RUT N° 9  representante legal de PRUNESCO SpA, titular del proyecto, sistema, 

actividad o fuente, objeto de la actividad de fiscalización ambiental.

- No ha sido legalmente reconocida como asociada en negocios con PRUNESCO SpA.

- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesi ón de acciones o títulos 

en circulación de PRUNESCO SpA.

- No ha controlado, directa ni indirectamente a PRUNESCO SpA.

- No ha sido controlada, directa ni indirectamente por PRUNESCO SpA.

- No hemos sido controlados, directa ni indirectamente, por una misma tercera persona.

Igualmente declaro que, yo no he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don 

Federico Montes Larraín RUT , representante legal ni con PRUNESCO SpA.

Declaro también que, no existe vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad inclusive-, entre los propietarios y los representantes legales de PRUNESCO SpA y los 

propietarios y representantes legales de esta ETFA.

Toda la información contenida en el informe de resultados  es veraz, auténtica (que no 

corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta.

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son ver ídicas, según mi mejor conocimiento y 

entendimiento y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el 

reglamento ETFA, según lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Tí

tulo III de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente.

14 de enero de 2021

Superintendencia del Medio Ambiente

Sección de Autorización y Seguimiento a Terceros

Teatinos 280 pisos 7, 8 y 9, Santiago - Chile (56)26171800 registroentidades@sma.gob.cl/ www.sma.gob.cl  Operatividad general - EFTA-GEN-02

  

10 - 10

N° Informe: 200064128

 



El presente documento tiene Firma Electrónica Avanzada según Ley 19.799. 

Para verificar y recuperar el documento original utilice el siguiente ID de 

Documento y Código de Verificación en la siguiente dirección WEB: 

https://firmadigital.grupoaguas.cl/verificar

ID de Documento: 

Código de Verificación: 1d70b8

377328

ID de documento: 377328

Código de Verificación: 1d70b8

Original Documento Electrónico en: http://firmadigital.grupoaguas.cl/verificar

https://firmadigital.grupoaguas.cl/verificar
http://firmadigital.grupoaguas.cl/verificar?documentId=377328&verificationCode=1d70b8


INFORME DE                 

ENSAYO Y/O MEDICIÓN
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N° 200064129

Fecha: 09-11-2020

C000049 (Rev.04)

Informe de Ensayo 
y/o Medición

Análisis Ambientales S.A.

Av.Américo Vespucio 451, Quilicura, Santiago - Tel +56 2 2569 4400

www.anam.cl

- Acreditado INN, Acreditaciones LE 111 - LE 112 - LE 651 - LE 652 - LE 773.

- Autorización como Laboratorio Privado de Caracterización de Residuos Peligrosos, Res. Exenta Nº 007455*08.04.2016.

- ANAM es Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental (ETFA), Código SMA: ANAM Santiago Nº 011-01 y ANAM Pto. Montt Nº 011-02.

- Los resultados informados sólo son válidos para las muestras ensayadas.

- Los datos del presente informe sólo tienen validez en el formato entregado por ANAM. La parte receptora se compromete a mantener

la estructura y no modificar los datos o valores.

- ANAM Santiago cumple con los requisitos de la normativa oficial NCh 409/2 y Manual SISS, para el muestreo de agua potable y 

serie NCh 411 (partes 1, 2, 3, 4, 6, 10 y 11), para el muestreo de aguas crudas y aguas residuales, como está especificado en los

certificados LE-111 y LE-112 del INN.

- ANAM se encuentra certificado bajo las normas ISO 9001:2015, ISO 14001:2015, ISO 45001 2018.

  

1 - 7

 

Firmado Digitalmente por PAOLA DEL CARMEN ARATA ZAPICO
Fecha: 09/11/2020 18:48:07 UYT
Razón: Razón de firma
Lugar:

Digitally signed by Jose Miguel Olavarria Revello
Date: 2020.11.09 18:54:17 CLST
Reason: Razón de firma
Location:



INFORME DE ENSAYO
C000049 (Rev. No4)

ANTECEDENTES CLIENTE

Cliente PRUNESCO SpA

Unidad

Dirección AV. RAMON SUBERCASEAUX 1712

RUT

IDENTIFICACIÓN DEL ENSAYO

Tipo Muestra Agua Residual

Programa de Control         2020 - Programa Prunesco SpA.

Norma de Referencia Res.Ex. 322/2012 Modificación Sistema de Tratamiento de Riles

IDENTIFICACIÓN DE LA MUESTRA

Nro Muestra: 200064129

Tipo Muestreo: M.Manual Puntual

Fecha Muestreo: 30-10-2020   9:44

Proyecto:   

Fecha Recepcion: 30-10-2020  13:09 ANAM-STGO

Comuna: Pirque

Responsable

Muestreo:

Descripcion: PRUNESCO - Analisis y muestreo RILES DS90. Puntual - Muestreo adicional para SMA

Res. Exe.322/2012 Modificación Sistema de Tratamiento de Riles

Método: ILM000002MFQ  ILM000004MMB

RESULTADO DE ENSAYO

Límite de 

Detección

Requisito 

Normativo

UnidadResultadoFecha de ensayoAnálisis/Método

Muestra 200064129

≤200
Inicio  30-10-2020  15:00

2<2 NMP/100mL
Fin     02-11-2020  13:06

Coliformes fecales

NCh 2313/22 Of. 95 (Cod. SMA: 16062)

- - -
Inicio  

-Si -
Fin     09-11-2020  18:38

Informe Terreno

6,0 - 8,5
Inicio  30-10-2020   9:44

-8,25 Unidad de pH
Fin     30-10-2020   9:44

pH

ILM000007 med. terreno (Cod. SMA: 51444)

≤35,0
Inicio  30-10-2020   9:44

-27,0 ° C
Fin     30-10-2020   9:44

Temperatura

ILM000007 med. terreno (Cod. SMA: 51454)

(*) Fuera del alcance de la acreditación

Los resultados de los análisis reportados en el presente informe corresponden a ANAM Santiago con excepción de los siguientes:

- S1: Análisis realizado en Laboratorio ANAM sede Puerto Montt.

Análisis Ambientales S.A.

Av.Américo Vespucio 451, Quilicura, Santiago - Tel +56 2 2569 4400

www.anam.cl
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: PRUNESCO S.P.A.

: Av. Ramón Subercaseaux N° 1712

: Pirque

: Producción de Frutos

:

: M.Manual Puntual

: EPA 000021(Rev. 8) / EPA 000022(Rev.7)

:

: E-RILES

: 30-10-2020 9:44

: David Silva

Inspector Ambiental : David Silva

:

: Ivonne Villaroel

:

INFORME DE MEDICIÓN Y MONITOREO

C000051(Rev.Nº4)

Código IA SMA

Observador Empresa

Res. Exe.322/2012 Modificación Sistema de Tratamiento de Riles

PRUNESCO - Analisis y muestreo RILES DS90. Puntual - Muestreo adicional para SMA

Empresa

Dirección

Comuna

Actividad

Lugar de muestreo

Tipo de muestra

Proc. de muestreo

Norma de referencia

Naturaleza

Fecha y Hora

Responsable del Muestreo

Observaciones -

  

3 - 7

N° Informe: 200064129

 



  

4 - 7

N° Informe: 200064129

 



Marcela Carmen Diaz Olivares

Inspector Ambiental

Código IA SMA 

a

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL

INSPECTOR AMBIENTAL

Yo, Marcela Carmen Diaz Olivares, RUN N° , domiciliado en Am  

, en mi calidad de Inspector Ambiental N° ,ANAM Centro 011-01 y ANAM 

P.Montt, 011-02 declaro que, en los últimos dos años:

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con PRUNESCO SpA RUT N° 

titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalizaci ó

n ambiental.

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don Federico Montes Larraín 

RUT N°  

sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental.

- No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con PRUNESCO SpA.

- No he tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesi ón de acciones o títulos 

en circulación de PRUNESCO SpA.

- No he controlado, directa ni indirectamente a PRUNESCO SpA.

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad inclusive-, con los propietarios ni con los representantes legales del titular fiscalizado.

Toda la información contenida en el informe de resultados 200064129 es veraz, auténtica (que no 

corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta.

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son ver ídicas,según mi mejor conocimiento y 

entendimiento y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el 

reglamento ETFA, según lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Tí

tulo III de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente.

9 de noviembre de 2020

Superintendencia del Medio Ambiente

Sección de Autorización y Seguimiento a Terceros

Teatinos 280 pisos 7, 8 y 9, Santiago - Chile (56)26171800 registroentidades@sma.gob.cl/ www.sma.gob.cl  Operatividad general - EFTA-GEN-02
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David Alejandro Silva Vasconcello

Muestreador

Código IA SMA

a

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL

INSPECTOR AMBIENTAL

Yo, David Alejandro Silva Vasconcello, RUN N°  domiciliado en  

, en mi calidad de Inspector Ambiental N° 1  Centro 011-01 y ANAM 

P.Montt, 011-02 declaro que, en los últimos dos años:

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con PRUNESCO SpA RUT N° 

n ambiental.

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don Federico Montes Larraín 

RUT N°  representante legal de PRUNESCO SpA RUT N°  titular del 

proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental.

- No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con PRUNESCO SpA.

- No he tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesi ón de acciones o títulos 

en circulación de PRUNESCO SpA.

- No he controlado, directa ni indirectamente a PRUNESCO SpA.

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad inclusive-, con los propietarios ni con los representantes legales del titular fiscalizado.

Toda la información contenida en el informe de resultados  es veraz, auténtica (que no 

corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta.

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son ver ídicas,según mi mejor conocimiento y 

entendimiento y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el 

reglamento ETFA, según lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Tí

tulo III de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente.

9 de noviembre de 2020

Superintendencia del Medio Ambiente

Sección de Autorización y Seguimiento a Terceros

Teatinos 280 pisos 7, 8 y 9, Santiago - Chile (56)26171800 registroentidades@sma.gob.cl/ www.sma.gob.cl  Operatividad general - EFTA-GEN-02
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Paola Arata Zapico

Representante Legal

Código IA SMA 

aDECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA

ENTIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

Yo, Paola Arata Zapico, RUN N°  domiciliado en  

 mi calidad de representante legal de Análisis Ambientales S.A., sucursales ANAM Centro 

011-01 y ANAM P.Montt, 011-02, declaro que, la persona jurídica que represento, en los dos últimos años:

- No ha tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con PRUNESCO SpA RUT N° 

 titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto la actividad de fiscalizaci ón 

ambiental.

- No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con don Federico Montes Larraín 

RUT N°  representante legal de PRUNESCO SpA, titular del proyecto, sistema, 

actividad o fuente, objeto de la actividad de fiscalización ambiental.

- No ha sido legalmente reconocida como asociada en negocios con PRUNESCO SpA.

- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesi ón de acciones o títulos 

en circulación de PRUNESCO SpA.

- No ha controlado, directa ni indirectamente a PRUNESCO SpA.

- No ha sido controlada, directa ni indirectamente por PRUNESCO SpA.

- No hemos sido controlados, directa ni indirectamente, por una misma tercera persona.

Igualmente declaro que, yo no he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don 

Federico Montes Larraín RUT  representante legal ni con PRUNESCO SpA.

Declaro también que, no existe vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad inclusive-, entre los propietarios y los representantes legales de PRUNESCO SpA y los 

propietarios y representantes legales de esta ETFA.

Toda la información contenida en el informe de resultados 200064129 es veraz, auténtica (que no 

corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta.

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son ver ídicas, según mi mejor conocimiento y 

entendimiento y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el 

reglamento ETFA, según lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Tí

tulo III de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente.

9 de noviembre de 2020

Superintendencia del Medio Ambiente

Sección de Autorización y Seguimiento a Terceros

Teatinos 280 pisos 7, 8 y 9, Santiago - Chile (56)26171800 registroentidades@sma.gob.cl/ www.sma.gob.cl  Operatividad general - EFTA-GEN-02
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El presente documento tiene Firma Electrónica Avanzada según Ley 19.799. 

Para verificar y recuperar el documento original utilice el siguiente ID de 

Documento y Código de Verificación en la siguiente dirección WEB: 

https://firmadigital.grupoaguas.cl/verificar

ID de Documento: 

Código de Verificación: c3bd53

351312

ID de documento: 351312

Código de Verificación: c3bd53

Original Documento Electrónico en: http://firmadigital.grupoaguas.cl/verificar

https://firmadigital.grupoaguas.cl/verificar
http://firmadigital.grupoaguas.cl/verificar?documentId=351312&verificationCode=c3bd53
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N° 200068084

Fecha: 14-01-2021

C000049 (Rev.04)

Informe de Ensayo 
y/o Medición

Análisis Ambientales S.A.

Av.Américo Vespucio 451, Quilicura, Santiago - Tel +56 2 2569 4400

www.anam.cl

- Acreditado INN, Acreditaciones LE 111 - LE 112 - LE 651 - LE 652 - LE 773.

- Autorización como Laboratorio Privado de Caracterización de Residuos Peligrosos, Res. Exenta Nº 007455*08.04.2016.

- ANAM es Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental (ETFA), Código SMA: ANAM Santiago Nº 011-01 y ANAM Pto. Montt Nº 011-02.

- Los resultados informados sólo son válidos para las muestras ensayadas.

- Los datos del presente informe sólo tienen validez en el formato entregado por ANAM. La parte receptora se compromete a mantener

la estructura y no modificar los datos o valores.

- ANAM Santiago cumple con los requisitos de la normativa oficial NCh 409/2 y Manual SISS, para el muestreo de agua potable y 

serie NCh 411 (partes 1, 2, 3, 4, 6, 10 y 11), para el muestreo de aguas crudas y aguas residuales, como está especificado en los

certificados LE-111 y LE-112 del INN.

- ANAM se encuentra certificado bajo las normas ISO 9001:2015, ISO 14001:2015, ISO 45001 2018.
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INFORME DE ENSAYO
C000049 (Rev. No4)

ANTECEDENTES CLIENTE

Cliente PRUNESCO SpA

Unidad

Dirección AV. RAMON SUBERCASEAUX 1712

RUT

IDENTIFICACIÓN DEL ENSAYO

Tipo Muestra Agua Residual

Programa de Control         2020 - Programa Prunesco SpA.

Norma de Referencia Res.Ex. 322/2012 Modificación Sistema de Tratamiento de Riles

IDENTIFICACIÓN DE LA MUESTRA

Nro Muestra: 200068084

Tipo Muestreo: M.Autom Comp. AR 24 hrs - Inc : Q

Fecha Muestreo: 13-11-2020  16:20

Proyecto:   

Fecha Recepcion: 13-11-2020  17:41 ANAM-STGO

Comuna: Pirque

Responsable

Muestreo:

Descripcion: PRUNESCO - Análisis y muestreo RILES DS90 - Muestreo adicional para SMA

Res. Exe.322/2012 Modificación Sistema de Tratamiento de Riles

Método: ILM000002MFQ  ILM000004MMB

RESULTADO DE ENSAYO

Límite de 

Detección

Requisito 

Normativo

UnidadResultadoFecha de ensayoAnálisis/Método

Muestra 200068084

- - -
Inicio  01-12-2020  20:07

0,7842,46 mg/L
Fin     02-12-2020  19:15

Calcio total (Ca)

NCh 2313/25 Of. 97 (Cod. SMA: 16630)

- - -
Inicio  14-11-2020   8:05

8388 mg/L
Fin     23-11-2020  17:46

Cloruro (Cl)

NCh 2313/32 Of. 99 (Cod. SMA: 64672)

- - -
Inicio  16-11-2020   8:30

-5297 uS/cm
Fin     18-11-2020  16:31

Conductividad

SM Ed. 23° Met. 2510 B (Cod. SMA: 16929)

≤35,0
Inicio  14-11-2020   8:10

114 mg/L
Fin     23-11-2020  12:47

Demanda Bioquímica de Oxígeno

NCh 2313/5 Of. 2005 (Cod. SMA: 64674)

- - -
Inicio  14-11-2020   8:25

672 mg/L
Fin     17-11-2020  13:31

Demanda Química de Oxígeno (DQO)

NCh 2313/24 Of. 97 (Cod. SMA: 64676)

≤10
Inicio  19-11-2020  18:43

0,13,6 mg/L
Fin     25-11-2020  17:43

Fósforo (P)

NCh 2313/15 Of.2009(S1)

- - -
Inicio  

-Si -
Fin     24-11-2020  18:30

Informe Terreno

Análisis Ambientales S.A.

Av.Américo Vespucio 451, Quilicura, Santiago - Tel +56 2 2569 4400

www.anam.cl
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RESULTADO DE ENSAYO

Límite de 

Detección

Requisito 

Normativo

UnidadResultadoFecha de ensayoAnálisis/Método

Muestra 200068084

- - -
Inicio  01-12-2020  20:07

0,11611,513 mg/L
Fin     02-12-2020  19:25

Magnesio total (Mg)

NCh 2313/25 Of. 97 (Cod. SMA: 16659)

≤50,0
Inicio  15-11-2020  11:02

0,235,10 mg/L
Fin     04-12-2020  11:01

Nitrógeno total Kjeldhal (NKT)

NCh 2313/28 Of. 2009 (Cod. SMA: 64686)

≤7
Inicio  14-11-2020   8:04

2<2 mm
Fin     14-11-2020  11:07

Poder Espumógeno (PE)

NCh 2313/21 2015(S1)

- - -
Inicio  01-12-2020  20:07

0,121154,775 mg/L
Fin     02-12-2020  19:24

Potasio total (K)

NCh 2313/25 Of. 97 (Cod. SMA: 16693)

- - -
Inicio  01-12-2020  20:07

-86,351 %
Fin     03-12-2020  16:48

Sodio porcentual

Cálculo

- - -
Inicio  01-12-2020  20:07

0,1751032,090 mg/L
Fin     02-12-2020  19:30

Sodio total (Na)

NCh 2313/25 Of. 97 (Cod. SMA: 16698)

≤80
Inicio  14-11-2020   8:14

19 mg/L
Fin     30-11-2020   9:42

Sólidos Suspendidos Totales

NCh 2313/3 Of. 95 (Cod. SMA: 64690)

(*) Fuera del alcance de la acreditación

Los resultados de los análisis reportados en el presente informe corresponden a ANAM Santiago con excepción de los siguientes:

- S1: Análisis realizado en Laboratorio ANAM sede Puerto Montt.

Análisis Ambientales S.A.

Av.Américo Vespucio 451, Quilicura, Santiago - Tel +56 2 2569 4400

www.anam.cl

  

3 - 10

N° Informe: 200068084

 



       

: PRUNESCO S.P.A

: Av. Ramón Subercaseaux N° 1712

: Pirque

: Producción de Frutos

: Efluente- Analisis y muestreo RILES DS90

: M. Automático Comp. AR 24 Horas. Caudal.

: EPA000022(Rev. Nº7)/EPA000021(Rev. Nº8)

Norma de Referencia : Res. Exe.322/2012 Modificación Sistema de Tratamiento de Riles

: E-RILES

: 12 al 13 de Noviembre de 2020

: 15:52 Hrs.

: 15:52 Hrs.

: 11,8 °C

: Felipe Calderon

Inspector Ambiental : Felipe Calderon

Codigo IA SMA :

: -

Inicio Término

MAP (m3) : 240.079 16:00 Hrs 240.377 16:10 Hrs

Temperatura (°C) : Sin Flujo 29,3

pH : Sin Flujo 8,43

Empresa

Dirección

Comuna

Actividad

Lugar de muestreo

Observaciones

INFORME DE MEDICIÓN Y MONITOREO

C000051(Rev.Nº4)

Observador Empresa

Inicio

Término

T° Termino Botella N°1
Responsable del Muestreo

Tipo de muestra

Proc. de muestreo

Naturaleza

Fecha
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,

Caudal Mín Caudal Máx 
(L/s) (L/s)

12-11-2020 15:52 16:52 6,15 0,00 14,77 22,50

16:52 17:52 0,00 0,00 0,00 0,00

17:52 18:52 0,00 0,00 0,00 0,00

18:52 19:52 0,00 0,00 0,00 0,00

19:52 20:52 0,00 0,00 0,00 0,00

20:52 21:52 0,00 0,00 0,00 0,00

21:52 22:52 0,00 0,00 0,00 0,00

22:52 23:52 0,00 0,00 0,00 0,00

23:52 0:52 0,00 0,00 0,00 0,00

13-11-2020 0:52 1:52 3,93 0,00 12,81 14,14

1:52 2:52 0,01 0,00 0,41 0,02

2:52 3:52 7,92 0,00 13,61 28,49

3:52 4:52 1,43 0,00 9,19 4,70

4:52 5:52 0,00 0,00 0,00 0,00

5:52 6:52 7,15 0,00 13,62 25,32

6:52 7:52 1,54 0,00 9,60 4,35

7:52 8:52 0,19 0,00 4,32 0,65

8:52 9:52 8,40 0,00 13,60 28,74

9:52 10:52 1,07 0,00 9,18 3,40

10:52 11:52 0,43 0,00 7,73 1,45

11:52 12:52 8,98 0,00 13,41 31,78

12:52 13:52 0,84 0,00 9,71 2,88

13:52 14:52 0,00 0,00 0,01 0,00

14:52 15:52 1,32 0,00 13,33 4,68

Volumen total m3 ( por el período de medición) 173,10
Caudal máx horario L/s 8,98
Caudal máx L/s 14,77
Caudal Promedio L/s 2,06

MEDICIÓN DE CAUDAL

PRUNESCO S.P.A

Caudal Promedio 
(L/s) Volumen horario m3

 Resultados Medición de Caudal

Fecha Hora
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Volumen total descargado 173,10 m3

GRÁFICAS PARÁMETROS DE TERRENO

PRUNESCO S.P.A
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Marcela Carmen Diaz Olivares

Inspector Ambiental

Código IA SMA

a

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL

INSPECTOR AMBIENTAL

Yo, Marcela Carmen Diaz Olivares, RUN N° 1, domiciliado en  

 en mi calidad de Inspector Ambiental N° 8 M Centro 011-01 y ANAM 

P.Montt, 011-02 declaro que, en los últimos dos años:

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con PRUNESCO SpA RUT N° 

titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalizaci ó

n ambiental.

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don Federico Montes Larraín 

RUT N°  representante legal de PRUNESCO SpA RUT N° 9  titular del 

proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental.

- No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con PRUNESCO SpA.

- No he tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesi ón de acciones o títulos 

en circulación de PRUNESCO SpA.

- No he controlado, directa ni indirectamente a PRUNESCO SpA.

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad inclusive-, con los propietarios ni con los representantes legales del titular fiscalizado.

Toda la información contenida en el informe de resultados  es veraz, auténtica (que no 

corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta.

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son ver ídicas,según mi mejor conocimiento y 

entendimiento y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el 

reglamento ETFA, según lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Tí

tulo III de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente.

14 de enero de 2021

Superintendencia del Medio Ambiente

Sección de Autorización y Seguimiento a Terceros

Teatinos 280 pisos 7, 8 y 9, Santiago - Chile (56)26171800 registroentidades@sma.gob.cl/ www.sma.gob.cl  Operatividad general - EFTA-GEN-02
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Código IA SMA 

a

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL

INSPECTOR AMBIENTAL

Yo, Felipe Calderon, RUN N° 2, domiciliado en   

, en mi calidad de Inspector Ambiental N° M Centro 011-01 y ANAM P.Montt, 

011-02 declaro que, en los últimos dos años:

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con PRUNESCO SpA RUT N° 

titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalizaci ó

n ambiental.

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don  

 titular del 

proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental.

- No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con PRUNESCO SpA.

- No he tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesi ón de acciones o títulos 

en circulación de PRUNESCO SpA.

- No he controlado, directa ni indirectamente a PRUNESCO SpA.

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad inclusive-, con los propietarios ni con los representantes legales del titular fiscalizado.

Toda la información contenida en el informe de resultados  es veraz, auténtica (que no 

corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta.

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son ver ídicas,según mi mejor conocimiento y 

entendimiento y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el 

reglamento ETFA, según lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Tí

tulo III de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente.

14 de enero de 2021

Superintendencia del Medio Ambiente

Sección de Autorización y Seguimiento a Terceros

Teatinos 280 pisos 7, 8 y 9, Santiago - Chile (56)26171800 registroentidades@sma.gob.cl/ www.sma.gob.cl  Operatividad general - EFTA-GEN-02

  

9 - 10

N° Informe: 200068084

 



Paola Arata Zapico

Representante Legal

Código IA SMA 

aDECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA

ENTIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

Yo, Paola Arata Zapico, RUN N° , domiciliado en A  

, en mi calidad de representante legal de Análisis Ambientales S.A., sucursales ANAM Centro 

011-01 y ANAM P.Montt, 011-02, declaro que, la persona jurídica que represento, en los dos últimos años:

- No ha tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con PRUNESCO SpA RUT N° 

 titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto la actividad de fiscalizaci ón 

ambiental.

- No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con don Federico Montes Larraín 

RUT N° , representante legal de PRUNESCO SpA, titular del proyecto, sistema, 

actividad o fuente, objeto de la actividad de fiscalización ambiental.

- No ha sido legalmente reconocida como asociada en negocios con PRUNESCO SpA.

- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesi ón de acciones o títulos 

en circulación de PRUNESCO SpA.

- No ha controlado, directa ni indirectamente a PRUNESCO SpA.

- No ha sido controlada, directa ni indirectamente por PRUNESCO SpA.

- No hemos sido controlados, directa ni indirectamente, por una misma tercera persona.

Igualmente declaro que, yo no he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don 

Federico Montes Larraín RUT N°  representante legal ni con PRUNESCO SpA.

Declaro también que, no existe vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad inclusive-, entre los propietarios y los representantes legales de PRUNESCO SpA y los 

propietarios y representantes legales de esta ETFA.

Toda la información contenida en el informe de resultados  es veraz, auténtica (que no 

corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta.

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son ver ídicas, según mi mejor conocimiento y 

entendimiento y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el 

reglamento ETFA, según lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Tí

tulo III de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente.

14 de enero de 2021

Superintendencia del Medio Ambiente

Sección de Autorización y Seguimiento a Terceros

Teatinos 280 pisos 7, 8 y 9, Santiago - Chile (56)26171800 registroentidades@sma.gob.cl/ www.sma.gob.cl  Operatividad general - EFTA-GEN-02
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El presente documento tiene Firma Electrónica Avanzada según Ley 19.799. 

Para verificar y recuperar el documento original utilice el siguiente ID de 

Documento y Código de Verificación en la siguiente dirección WEB: 

https://firmadigital.grupoaguas.cl/verificar

ID de Documento: 

Código de Verificación: 49445c

377377

ID de documento: 377377

Código de Verificación: 49445c

Original Documento Electrónico en: http://firmadigital.grupoaguas.cl/verificar

https://firmadigital.grupoaguas.cl/verificar
http://firmadigital.grupoaguas.cl/verificar?documentId=377377&verificationCode=49445c
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N° 200068088

Fecha: 24-11-2020

C000049 (Rev.04)

Informe de Ensayo 
y/o Medición

Análisis Ambientales S.A.

Av.Américo Vespucio 451, Quilicura, Santiago - Tel +56 2 2569 4400

www.anam.cl

- Acreditado INN, Acreditaciones LE 111 - LE 112 - LE 651 - LE 652 - LE 773.

- Autorización como Laboratorio Privado de Caracterización de Residuos Peligrosos, Res. Exenta Nº 007455*08.04.2016.

- ANAM es Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental (ETFA), Código SMA: ANAM Santiago Nº 011-01 y ANAM Pto. Montt Nº 011-02.

- Los resultados informados sólo son válidos para las muestras ensayadas.

- Los datos del presente informe sólo tienen validez en el formato entregado por ANAM. La parte receptora se compromete a mantener

la estructura y no modificar los datos o valores.

- ANAM Santiago cumple con los requisitos de la normativa oficial NCh 409/2 y Manual SISS, para el muestreo de agua potable y 

serie NCh 411 (partes 1, 2, 3, 4, 6, 10 y 11), para el muestreo de aguas crudas y aguas residuales, como está especificado en los

certificados LE-111 y LE-112 del INN.

- ANAM se encuentra certificado bajo las normas ISO 9001:2015, ISO 14001:2015, ISO 45001 2018.
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INFORME DE ENSAYO
C000049 (Rev. No4)

ANTECEDENTES CLIENTE

Cliente PRUNESCO SpA

Unidad

Dirección AV. RAMON 

IDENTIFICACIÓN DEL ENSAYO

Tipo Muestra Agua Residual

Programa de Control         2020 - Programa Prunesco SpA.

Norma de Referencia Res.Ex. 322/2012 Modificación Sistema de Tratamiento de Riles

IDENTIFICACIÓN DE LA MUESTRA

Nro Muestra: 200068088

Tipo Muestreo: M.Manual Puntual

Fecha Muestreo: 13-11-2020  16:00

Proyecto:   

Fecha Recepcion: 13-11-2020  17:41 ANAM-STGO

Comuna: Pirque

Responsable

Muestreo:

Descripcion: PRUNESCO - Analisis y muestreo RILES DS90. Puntual

Res. Exe.322/2012 Modificación Sistema de Tratamiento de Riles

Método: ILM000002MFQ  ILM000004MMB

RESULTADO DE ENSAYO

Límite de 

Detección

Requisito 

Normativo

UnidadResultadoFecha de ensayoAnálisis/Método

Muestra 200068088

≤200
Inicio  13-11-2020  17:50

2<2 NMP/100mL
Fin     16-11-2020  18:26

Coliformes fecales

NCh 2313/22 Of. 95 (Cod. SMA: 16062)

- - -
Inicio  

-Si -
Fin     24-11-2020  18:31

Informe Terreno

6,0 - 8,5
Inicio  13-11-2020  16:00

-8,43 Unidad de pH
Fin     13-11-2020  16:00

pH

ILM000007 med. terreno (Cod. SMA: 51444)

≤35,0
Inicio  13-11-2020  16:00

-29,3 ° C
Fin     13-11-2020  16:00

Temperatura

ILM000007 med. terreno (Cod. SMA: 51454)

(*) Fuera del alcance de la acreditación

Los resultados de los análisis reportados en el presente informe corresponden a ANAM Santiago con excepción de los siguientes:

- S1: Análisis realizado en Laboratorio ANAM sede Puerto Montt.

Análisis Ambientales S.A.

Av.Américo Vespucio 451, Quilicura, Santiago - Tel +56 2 2569 4400

www.anam.cl
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: PRUNESCO S.P.A.

: Av. Ramón Subercaseaux N° 1712

: Pirque

: Producción de Frutos

:

: M.Manual Puntual

: EPA 000021(Rev. 8) / EPA 000022(Rev.7)

:

: E-RILES

: 13-11-2020 16:00

: Felipe Calderon

Inspector Ambiental : Felipe Calderon

: 1

: Ivonne Villaroel

:

INFORME DE MEDICIÓN Y MONITOREO

C000051(Rev.Nº4)

Código IA SMA

Observador Empresa

PRUNESCO - Analisis y muestreo RILES DS90. Puntual

Empresa

Dirección

Comuna

Actividad

Lugar de muestreo

Tipo de muestra

Proc. de muestreo

Norma de referencia

Naturaleza

Fecha y Hora

Responsable del Muestreo

Observaciones -

Res. Exe.322/2012 Modificación Sistema de Tratamiento de Riles
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Marcela Carmen Diaz Olivares

Inspector Ambiental

Código IA SMA 

a

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL

INSPECTOR AMBIENTAL

Yo, Marcela Carmen Diaz Olivares, RUN N°  domiciliado en  

, en mi calidad de Inspector Ambiental N° ANAM Centro 011-01 y ANAM 

P.Montt, 011-02 declaro que, en los últimos dos años:

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con PRUNESCO SpA RUT N° 

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don Federico Montes Larraín 

RUT N°  

sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental.

- No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con PRUNESCO SpA.

- No he tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesi ón de acciones o títulos 

en circulación de PRUNESCO SpA.

- No he controlado, directa ni indirectamente a PRUNESCO SpA.

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad inclusive-, con los propietarios ni con los representantes legales del titular fiscalizado.

Toda la información contenida en el informe de resultados es veraz, auténtica (que no 

corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta.

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son ver ídicas,según mi mejor conocimiento y 

entendimiento y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el 

reglamento ETFA, según lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Tí

tulo III de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente.

24 de noviembre de 2020

Superintendencia del Medio Ambiente

Sección de Autorización y Seguimiento a Terceros

Teatinos 280 pisos 7, 8 y 9, Santiago - Chile (56)26171800 registroentidades@sma.gob.cl/ www.sma.gob.cl  Operatividad general - EFTA-GEN-02

  

5 - 7

N° Informe: 200068088

 



Código IA SMA 

a

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL

INSPECTOR AMBIENTAL

Yo, Felipe Calderon, RUN N°  domiciliado en Américo   

, en mi calidad de Inspector Ambiental N° M Centro 011-01 y ANAM P.Montt, 

011-02 declaro que, en los últimos dos años:

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con PRUNESCO SpA RUT N° 

titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalizaci ó

n ambiental.

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don Federico Montes Larraín 

RUT  representante legal de PRUNESCO SpA RUT  titular del 

proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental.

- No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con PRUNESCO SpA.

- No he tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesi ón de acciones o títulos 

en circulación de PRUNESCO SpA.

- No he controlado, directa ni indirectamente a PRUNESCO SpA.

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad inclusive-, con los propietarios ni con los representantes legales del titular fiscalizado.

Toda la información contenida en el informe de resultados 2  es veraz, auténtica (que no 

corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta.

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son ver ídicas,según mi mejor conocimiento y 

entendimiento y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el 

reglamento ETFA, según lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Tí

tulo III de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente.

24 de noviembre de 2020

Superintendencia del Medio Ambiente

Sección de Autorización y Seguimiento a Terceros

Teatinos 280 pisos 7, 8 y 9, Santiago - Chile (56)26171800 registroentidades@sma.gob.cl/ www.sma.gob.cl  Operatividad general - EFTA-GEN-02
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Paola Arata Zapico

Representante Legal

Código IA SMA 

aDECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA

ENTIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

Yo, Paola Arata Zapico, RUN N°  domiciliado en  

, en mi calidad de representante legal de Análisis Ambientales S.A., sucursales ANAM Centro 

011-01 y ANAM P.Montt, 011-02, declaro que, la persona jurídica que represento, en los dos últimos años:

- No ha tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con PRUNESCO SpA RUT N° 

, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto la actividad de fiscalizaci ón 

ambiental.

- No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con don Federico Montes Larraín 

RUT N° , representante legal de PRUNESCO SpA, titular del proyecto, sistema, 

actividad o fuente, objeto de la actividad de fiscalización ambiental.

- No ha sido legalmente reconocida como asociada en negocios con PRUNESCO SpA.

- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesi ón de acciones o títulos 

en circulación de PRUNESCO SpA.

- No ha controlado, directa ni indirectamente a PRUNESCO SpA.

- No ha sido controlada, directa ni indirectamente por PRUNESCO SpA.

- No hemos sido controlados, directa ni indirectamente, por una misma tercera persona.

Igualmente declaro que, yo no he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don 

Federico Montes Larraín RUT N°  representante legal ni con PRUNESCO SpA.

Declaro también que, no existe vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad inclusive-, entre los propietarios y los representantes legales de PRUNESCO SpA y los 

propietarios y representantes legales de esta ETFA.

Toda la información contenida en el informe de resultados  es veraz, auténtica (que no 

corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta.

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son ver ídicas, según mi mejor conocimiento y 

entendimiento y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el 

reglamento ETFA, según lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Tí

tulo III de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente.

24 de noviembre de 2020

Superintendencia del Medio Ambiente

Sección de Autorización y Seguimiento a Terceros

Teatinos 280 pisos 7, 8 y 9, Santiago - Chile (56)26171800 registroentidades@sma.gob.cl/ www.sma.gob.cl  Operatividad general - EFTA-GEN-02
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N° 200073219

Fecha: 14-01-2021

C000049 (Rev.04)

Informe de Ensayo 
y/o Medición

Análisis Ambientales S.A.

Av.Américo Vespucio 451, Quilicura, Santiago - Tel +56 2 2569 4400

www.anam.cl

- Acreditado INN, Acreditaciones LE 111 - LE 112 - LE 651 - LE 652 - LE 773.

- Autorización como Laboratorio Privado de Caracterización de Residuos Peligrosos, Res. Exenta Nº 007455*08.04.2016.

- ANAM es Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental (ETFA), Código SMA: ANAM Santiago Nº 011-01 y ANAM Pto. Montt Nº 011-02.

- Los resultados informados sólo son válidos para las muestras ensayadas.

- Los datos del presente informe sólo tienen validez en el formato entregado por ANAM. La parte receptora se compromete a mantener

la estructura y no modificar los datos o valores.

- ANAM Santiago cumple con los requisitos de la normativa oficial NCh 409/2 y Manual SISS, para el muestreo de agua potable y 

serie NCh 411 (partes 1, 2, 3, 4, 6, 10 y 11), para el muestreo de aguas crudas y aguas residuales, como está especificado en los

certificados LE-111 y LE-112 del INN.

- ANAM se encuentra certificado bajo las normas ISO 9001:2015, ISO 14001:2015, ISO 45001 2018.
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INFORME DE ENSAYO
C000049 (Rev. No4)

ANTECEDENTES CLIENTE

Cliente PRUNESCO SpA

Unidad

Dirección AV. RAMON SUBERCASEAUX 1712

RUT

IDENTIFICACIÓN DEL ENSAYO

Tipo Muestra Agua Residual

Programa de Control         2020 - Programa Prunesco SpA.

Norma de Referencia Res.Ex. 322/2012 Modificación Sistema de Tratamiento de Riles

IDENTIFICACIÓN DE LA MUESTRA

Nro Muestra: 200073219

Tipo Muestreo: M.Autom Comp. AR 24 hrs - Inc : Q

Fecha Muestreo: 18-12-2020  10:12

Proyecto:   

Fecha Recepcion: 18-12-2020  13:23 ANAM-STGO

Comuna: Pirque

Responsable

Muestreo:

Descripcion: PRUNESCO - Analisis y muestreo RILES DS90 - Muestreo adicional para SMA

Res. Exe.322/2012 Modificación Sistema de Tratamiento de Riles

Método: ILM000002MFQ  ILM000004MMB

RESULTADO DE ENSAYO

Límite de 

Detección

Requisito 

Normativo

UnidadResultadoFecha de ensayoAnálisis/Método

Muestra 200073219

- - -
Inicio  28-12-2020  18:32

0,7844,81 mg/L
Fin     29-12-2020  15:04

Calcio total (Ca)

NCh 2313/25 Of. 97 (Cod. SMA: 16630)

- - -
Inicio  21-12-2020  10:00

8401 mg/L
Fin     22-12-2020   8:52

Cloruro (Cl)

NCh 2313/32 Of. 99 (Cod. SMA: 64672)

- - -
Inicio  24-12-2020   8:00

-5241 uS/cm
Fin     30-12-2020  16:13

Conductividad

SM Ed. 23° Met. 2510 B (Cod. SMA: 16929)

≤35,0
Inicio  19-12-2020   9:30

111 mg/L
Fin     02-01-2021  11:38

Demanda Bioquímica de Oxígeno

NCh 2313/5 Of. 2005 (Cod. SMA: 64674)

- - -
Inicio  19-12-2020  11:45

674 mg/L
Fin     19-12-2020  14:17

Demanda Química de Oxígeno (DQO)

NCh 2313/24 Of. 97 (Cod. SMA: 64676)

≤10
Inicio  27-12-2020  14:07

0,12,4 mg/L
Fin     06-01-2021  19:49

Fósforo (P)

NCh 2313/15 Of.2009(S1)

- - -
Inicio  

-Si -
Fin     29-12-2020  22:28

Informe Terreno

Análisis Ambientales S.A.

Av.Américo Vespucio 451, Quilicura, Santiago - Tel +56 2 2569 4400

www.anam.cl
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RESULTADO DE ENSAYO

Límite de 

Detección

Requisito 

Normativo

UnidadResultadoFecha de ensayoAnálisis/Método

Muestra 200073219

- - -
Inicio  28-12-2020  18:32

0,11614,055 mg/L
Fin     29-12-2020  15:04

Magnesio total (Mg)

NCh 2313/25 Of. 97 (Cod. SMA: 16659)

≤50,0
Inicio  22-12-2020  17:13

0,233,28 mg/L
Fin     04-01-2021  17:12

Nitrógeno total Kjeldhal (NKT)

NCh 2313/28 Of. 2009 (Cod. SMA: 64686)

≤7,0
Inicio  19-12-2020   8:30

0,8<0,8 mm
Fin     09-01-2021  19:38

Poder Espumógeno (PE)

NCh 2313/21 2015 (Cod. SMA: 64687)

- - -
Inicio  28-12-2020  18:32

0,121191,735 mg/L
Fin     29-12-2020  15:04

Potasio total (K)

NCh 2313/25 Of. 97 (Cod. SMA: 16693)

- - -
Inicio  28-12-2020  18:32

-83,900 %
Fin     02-01-2021   9:09

Sodio porcentual

Cálculo

- - -
Inicio  28-12-2020  18:32

0,1751004,329 mg/L
Fin     29-12-2020  15:05

Sodio total (Na)

NCh 2313/25 Of. 97 (Cod. SMA: 16698)

≤80
Inicio  19-12-2020   8:33

134 mg/L
Fin     26-12-2020  18:51

Sólidos Suspendidos Totales

NCh 2313/3 Of. 95 (Cod. SMA: 64690)

(*) Fuera del alcance de la acreditación

Los resultados de los análisis reportados en el presente informe corresponden a ANAM Santiago con excepción de los siguientes:

- S1: Análisis realizado en Laboratorio ANAM sede Puerto Montt.

Análisis Ambientales S.A.

Av.Américo Vespucio 451, Quilicura, Santiago - Tel +56 2 2569 4400

www.anam.cl
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: PRUNESCO S.P.A

: Av. Ramón Subercaseaux N° 1712

: Pirque

: Producción de Frutos

: Efluente- Analisis y muestreo RILES DS90

: M. Automático Comp. AR 24 Horas. Caudal.

: EPA000022(Rev. Nº7)/EPA000021(Rev. Nº8)

Norma de Referencia : Res. Exe.322/2012 Modificación Sistema de Tratamiento de Riles

: E-RILES

: 17 al 18 de Diciembre de 2020

: 09:52 Hrs.

: 09:52 Hrs.

: 9,6 °C

: David Silva

Inspector Ambiental : David Silva

Codigo IA SMA : 1

: Ivonne Villaroel

: -

Inicio Término

MAP (m3) : 246.818 09:53 Hrs 247.114 10:13 Hrs

Temperatura (°C) : 27,2 27,6

pH : 8,30 8,27

Empresa

Dirección

Comuna

Actividad

Lugar de muestreo

Observaciones

INFORME DE MEDICIÓN Y MONITOREO

C000051(Rev.Nº4)

Observador Empresa

Inicio

Término

T° Termino Botella N°1
Responsable del Muestreo

Tipo de muestra

Proc. de muestreo

Naturaleza

Fecha
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,

Caudal Mín Caudal Máx 
(L/s) (L/s)

17-12-2020 9:52 10:52 10,05 0,00 16,33 36,79

10:52 11:52 0,00 0,00 0,00 0,00

11:52 12:52 1,04 0,00 15,32 3,75

12:52 13:52 9,81 0,00 16,27 35,33

13:52 14:52 0,20 0,00 2,95 0,70

14:52 15:52 2,09 0,00 16,80 6,52

15:52 16:52 10,06 0,00 16,79 35,00

16:52 17:52 0,34 0,00 2,45 1,20

17:52 18:52 1,49 0,00 15,19 5,37

18:52 19:52 9,33 0,00 16,09 33,60

19:52 20:52 0,00 0,00 0,00 0,00

20:52 21:52 1,43 0,00 14,96 5,15

21:52 22:52 8,65 0,00 15,58 31,13

22:52 23:52 0,00 0,00 0,00 0,00

23:52 0:52 1,68 0,00 15,08 6,05

18-12-2020 0:52 1:52 8,16 0,00 15,69 29,38

1:52 2:52 0,00 0,00 0,00 0,00

2:52 3:52 1,96 0,00 15,99 7,05

3:52 4:52 7,88 0,00 16,03 28,37

4:52 5:52 0,00 0,00 0,00 0,00

5:52 6:52 2,21 0,00 15,15 7,96

6:52 7:52 7,05 0,00 15,28 25,38

7:52 8:52 0,00 0,00 0,00 0,00

8:52 9:52 2,39 0,00 15,56 8,59

Volumen total m3 ( por el período de medición) 307,32
Caudal máx horario L/s 10,06
Caudal máx L/s 16,80
Caudal Promedio L/s 3,58

MEDICIÓN DE CAUDAL

PRUNESCO S.P.A

Caudal Promedio 
(L/s) Volumen horario m3

 Resultados Medición de Caudal

Fecha Hora
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Volumen total descargado 307,32 m3

GRÁFICAS PARÁMETROS DE TERRENO

PRUNESCO S.P.A
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Marcela Carmen Diaz Olivares

Inspector Ambiental

Código IA SMA 

a

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL

INSPECTOR AMBIENTAL

Yo, Marcela Carmen Diaz Olivares, RUN N° domiciliado en  

, en mi calidad de Inspector Ambiental  Centro 011-01 y ANAM 

P.Montt, 011-02 declaro que, en los últimos dos años:

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con PRUNESCO SpA RUT N° 

96687090-7 titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalizaci ó

n ambiental.

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don Federico Montes Larraín 

RUT  representante legal de PRUNESCO SpA RUT N°  titular del 

proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental.

- No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con PRUNESCO SpA.

- No he tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesi ón de acciones o títulos 

en circulación de PRUNESCO SpA.

- No he controlado, directa ni indirectamente a PRUNESCO SpA.

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad inclusive-, con los propietarios ni con los representantes legales del titular fiscalizado.

Toda la información contenida en el informe de resultados  es veraz, auténtica (que no 

corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta.

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son ver ídicas,según mi mejor conocimiento y 

entendimiento y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el 

reglamento ETFA, según lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Tí

tulo III de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente.

14 de enero de 2021

Superintendencia del Medio Ambiente

Sección de Autorización y Seguimiento a Terceros

Teatinos 280 pisos 7, 8 y 9, Santiago - Chile (56)26171800 registroentidades@sma.gob.cl/ www.sma.gob.cl  Operatividad general - EFTA-GEN-02

  

8 - 10

N° Informe: 200073219

 



David Alejandro Silva Vasconcello

Muestreador

Código IA SMA 

a

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL

INSPECTOR AMBIENTAL

Yo, David Alejandro Silva Vasconcello, RUN N° miciliado en  

, en mi calidad de Inspector Ambiental N° Centro 011-01 y ANAM 

P.Montt, 011-02 declaro que, en los últimos dos años:

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con PRUNESCO SpA RUT N° 

ti ular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalizaci ó

n ambiental.

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don  

-7, titular del 

proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental.

- No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con PRUNESCO SpA.

- No he tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesi ón de acciones o títulos 

en circulación de PRUNESCO SpA.

- No he controlado, directa ni indirectamente a PRUNESCO SpA.

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad inclusive-, con los propietarios ni con los representantes legales del titular fiscalizado.

Toda la información contenida en el informe de resultados 200073219 es veraz, auténtica (que no 

corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta.

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son ver ídicas,según mi mejor conocimiento y 

entendimiento y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el 

reglamento ETFA, según lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Tí

tulo III de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente.

14 de enero de 2021

Superintendencia del Medio Ambiente

Sección de Autorización y Seguimiento a Terceros

Teatinos 280 pisos 7, 8 y 9, Santiago - Chile (56)26171800 registroentidades@sma.gob.cl/ www.sma.gob.cl  Operatividad general - EFTA-GEN-02
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Paola Arata Zapico

Representante Legal

Código IA SMA 

aDECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA

ENTIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

Yo, Paola Arata Zapico, RUN N° domiciliado en  

en mi calidad de representante legal de Análisis Ambientales S.A., sucursales ANAM Centro 

011-01 y ANAM P.Montt, 011-02, declaro que, la persona jurídica que represento, en los dos últimos años:

- No ha tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con PRUNESCO SpA RUT N° 

 titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto la actividad de fiscalizaci ón 

ambiental.

- No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con don Federico Montes Larraín 

RUT N°  representante legal de PRUNESCO SpA, titular del proyecto, sistema, 

actividad o fuente, objeto de la actividad de fiscalización ambiental.

- No ha sido legalmente reconocida como asociada en negocios con PRUNESCO SpA.

- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesi ón de acciones o títulos 

en circulación de PRUNESCO SpA.

- No ha controlado, directa ni indirectamente a PRUNESCO SpA.

- No ha sido controlada, directa ni indirectamente por PRUNESCO SpA.

- No hemos sido controlados, directa ni indirectamente, por una misma tercera persona.

Igualmente declaro que, yo no he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don 

Federico Montes Larraín RUT N°  representante legal ni con PRUNESCO SpA.

Declaro también que, no existe vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad inclusive-, entre los propietarios y los representantes legales de PRUNESCO SpA y los 

propietarios y representantes legales de esta ETFA.

Toda la información contenida en el informe de resultados  es veraz, auténtica (que no 

corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta.

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son ver ídicas, según mi mejor conocimiento y 

entendimiento y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el 

reglamento ETFA, según lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Tí

tulo III de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente.

14 de enero de 2021

Superintendencia del Medio Ambiente

Sección de Autorización y Seguimiento a Terceros

Teatinos 280 pisos 7, 8 y 9, Santiago - Chile (56)26171800 registroentidades@sma.gob.cl/ www.sma.gob.cl  Operatividad general - EFTA-GEN-02
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Para verificar y recuperar el documento original utilice el siguiente ID de 

Documento y Código de Verificación en la siguiente dirección WEB: 

https://firmadigital.grupoaguas.cl/verificar

ID de Documento: 

Código de Verificación: a3c0d7
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ID de documento: 377356

Código de Verificación: a3c0d7
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INFORME DE                 

ENSAYO Y/O MEDICIÓN

N° 200073221

Fecha: 29-12-2020

 



N° 200073221

Fecha: 29-12-2020

C000049 (Rev.04)

Informe de Ensayo 
y/o Medición

Análisis Ambientales S.A.

Av.Américo Vespucio 451, Quilicura, Santiago - Tel +56 2 2569 4400

www.anam.cl

- Acreditado INN, Acreditaciones LE 111 - LE 112 - LE 651 - LE 652 - LE 773.

- Autorización como Laboratorio Privado de Caracterización de Residuos Peligrosos, Res. Exenta Nº 007455*08.04.2016.

- ANAM es Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental (ETFA), Código SMA: ANAM Santiago Nº 011-01 y ANAM Pto. Montt Nº 011-02.

- Los resultados informados sólo son válidos para las muestras ensayadas.

- Los datos del presente informe sólo tienen validez en el formato entregado por ANAM. La parte receptora se compromete a mantener

la estructura y no modificar los datos o valores.

- ANAM Santiago cumple con los requisitos de la normativa oficial NCh 409/2 y Manual SISS, para el muestreo de agua potable y 

serie NCh 411 (partes 1, 2, 3, 4, 6, 10 y 11), para el muestreo de aguas crudas y aguas residuales, como está especificado en los

certificados LE-111 y LE-112 del INN.

- ANAM se encuentra certificado bajo las normas ISO 9001:2015, ISO 14001:2015, ISO 45001 2018.
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INFORME DE ENSAYO
C000049 (Rev. No4)

ANTECEDENTES CLIENTE

Cliente PRUNESCO SpA

Unidad

Dirección AV. RAMON SUBERCASEAUX 1712

RUT

IDENTIFICACIÓN DEL ENSAYO

Tipo Muestra Agua Residual

Programa de Control         2020 - Programa Prunesco SpA.

Norma de Referencia Res.Ex. 322/2012 Modificación Sistema de Tratamiento de Riles

IDENTIFICACIÓN DE LA MUESTRA

Nro Muestra: 200073221

Tipo Muestreo: M.Manual Puntual

Fecha Muestreo: 18-12-2020  10:15

Proyecto:   

Fecha Recepcion: 18-12-2020  13:23 ANAM-STGO

Comuna: Pirque

Responsable

Muestreo:

Descripcion: PRUNESCO - Analisis y muestreo RILES DS90. Puntual - Muestreo adicional para SMA

Res. Exe.322/2012 Modificación Sistema de Tratamiento de Riles

Método: ILM000002MFQ  ILM000004MMB

RESULTADO DE ENSAYO

Límite de 

Detección

Requisito 

Normativo

UnidadResultadoFecha de ensayoAnálisis/Método

Muestra 200073221

≤200
Inicio  19-12-2020   8:40

2<2 NMP/100mL
Fin     22-12-2020  16:13

Coliformes fecales

NCh 2313/22 Of. 95 (Cod. SMA: 16062)

- - -
Inicio  

-Si -
Fin     29-12-2020  22:28

Informe Terreno

6,0 - 8,5
Inicio  18-12-2020  10:15

-8,27 Unidad de pH
Fin     18-12-2020  10:15

pH

ILM000007 med. terreno (Cod. SMA: 51444)

≤35,0
Inicio  18-12-2020  10:15

-29,6 ° C
Fin     18-12-2020  10:15

Temperatura

ILM000007 med. terreno (Cod. SMA: 51454)

(*) Fuera del alcance de la acreditación

Los resultados de los análisis reportados en el presente informe corresponden a ANAM Santiago con excepción de los siguientes:

- S1: Análisis realizado en Laboratorio ANAM sede Puerto Montt.

Análisis Ambientales S.A.

Av.Américo Vespucio 451, Quilicura, Santiago - Tel +56 2 2569 4400

www.anam.cl
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: PRUNESCO S.P.A.

: Av. Ramón Subercaseaux N° 1712

: Pirque

: Producción de Frutos

:

: M.Manual Puntual

: EPA 000021(Rev. 8) / EPA 000022(Rev.7)

:

: E-RILES

: 18-12-2020 10:15

: David Silva

Inspector Ambiental : David Silva

:

:

Empresa

Dirección

Comuna

Actividad

Lugar de muestreo

Tipo de muestra

Proc. de muestreo

Norma de referencia

Naturaleza

Fecha y Hora

Responsable del Muestreo

Observaciones -

Res. Exe.322/2012 Modificación Sistema de Tratamiento de Riles

INFORME DE MEDICIÓN Y MONITOREO

C000051(Rev.Nº4)

Código IA SMA

Observador Empresa

PRUNESCO - Analisis y muestreo RILES DS90. Puntual - Muestreo adicional para SMA
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Marcela Carmen Diaz Olivares

Inspector Ambiental

Código IA SMA 

a

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL

INSPECTOR AMBIENTAL

Yo, Marcela Carmen Diaz Olivares, RUN N°  domiciliado en  

 en mi calidad de Inspector Ambiental N°  Centro 011-01 y ANAM 

P.Montt, 011-02 declaro que, en los últimos dos años:

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con PRUNESCO SpA RUT N° 

n ambiental.

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don Federico Montes Larraín 

RUT N° , representante legal de PRUNESCO SpA RUT N° 7, titular del 

proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental.

- No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con PRUNESCO SpA.

- No he tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesi ón de acciones o títulos 

en circulación de PRUNESCO SpA.

- No he controlado, directa ni indirectamente a PRUNESCO SpA.

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad inclusive-, con los propietarios ni con los representantes legales del titular fiscalizado.

Toda la información contenida en el informe de resultados  es veraz, auténtica (que no 

corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta.

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son ver ídicas,según mi mejor conocimiento y 

entendimiento y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el 

reglamento ETFA, según lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Tí

tulo III de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente.

29 de diciembre de 2020

Superintendencia del Medio Ambiente

Sección de Autorización y Seguimiento a Terceros

Teatinos 280 pisos 7, 8 y 9, Santiago - Chile (56)26171800 registroentidades@sma.gob.cl/ www.sma.gob.cl  Operatividad general - EFTA-GEN-02
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David Alejandro Silva Vasconcello

Muestreador

Código IA SMA 

a

DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL

INSPECTOR AMBIENTAL

Yo, David Alejandro Silva Vasconcello, RUN N°  domiciliado en  

o, en mi calidad de Inspector Ambiental  Centro 011-01 y ANAM 

P.Montt, 011-02 declaro que, en los últimos dos años:

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con PRUNESCO SpA RUT N° 

 titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalizaci ó

n ambiental.

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don Federico Montes Larraín 

RUT N°  representante legal de PRUNESCO SpA RUT N°  titular del 

proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental.

- No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con PRUNESCO SpA.

- No he tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesi ón de acciones o títulos 

en circulación de PRUNESCO SpA.

- No he controlado, directa ni indirectamente a PRUNESCO SpA.

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad inclusive-, con los propietarios ni con los representantes legales del titular fiscalizado.

Toda la información contenida en el informe de resultados 200073221 es veraz, auténtica (que no 

corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta.

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son ver ídicas,según mi mejor conocimiento y 

entendimiento y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el 

reglamento ETFA, según lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Tí

tulo III de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente.

29 de diciembre de 2020

Superintendencia del Medio Ambiente

Sección de Autorización y Seguimiento a Terceros

Teatinos 280 pisos 7, 8 y 9, Santiago - Chile (56)26171800 registroentidades@sma.gob.cl/ www.sma.gob.cl  Operatividad general - EFTA-GEN-02
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Paola Arata Zapico

Representante Legal

Código IA SMA 

aDECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA

ENTIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

Yo, Paola Arata Zapico, RUN N°  domiciliado en  

, en mi calidad de representante legal de Análisis Ambientales S.A., sucursales ANAM Centro 

011-01 y ANAM P.Montt, 011-02, declaro que, la persona jurídica que represento, en los dos últimos años:

- No ha tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con PRUNESCO SpA RUT N° 

 titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto la actividad de fiscalizaci ón 

ambiental.

- No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con don Federico Montes Larraín 

RUT N°  representante legal de PRUNESCO SpA, titular del proyecto, sistema, 

actividad o fuente, objeto de la actividad de fiscalización ambiental.

- No ha sido legalmente reconocida como asociada en negocios con PRUNESCO SpA.

- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesi ón de acciones o títulos 

en circulación de PRUNESCO SpA.

- No ha controlado, directa ni indirectamente a PRUNESCO SpA.

- No ha sido controlada, directa ni indirectamente por PRUNESCO SpA.

- No hemos sido controlados, directa ni indirectamente, por una misma tercera persona.

Igualmente declaro que, yo no he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don 

Federico Montes Larraín RUT  representante legal ni con PRUNESCO SpA.

Declaro también que, no existe vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad inclusive-, entre los propietarios y los representantes legales de PRUNESCO SpA y los 

propietarios y representantes legales de esta ETFA.

Toda la información contenida en el informe de resultados 1 es veraz, auténtica (que no 

corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta.

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son ver ídicas, según mi mejor conocimiento y 

entendimiento y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el 

reglamento ETFA, según lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Tí

tulo III de la ley orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente.

29 de diciembre de 2020

Superintendencia del Medio Ambiente

Sección de Autorización y Seguimiento a Terceros

Teatinos 280 pisos 7, 8 y 9, Santiago - Chile (56)26171800 registroentidades@sma.gob.cl/ www.sma.gob.cl  Operatividad general - EFTA-GEN-02
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     Santiago, 14 de Enero de 2021 

Carta R09 / 2021 

Señor(a) 

Macarena Morales M 

Jefe de Desarrollo Sustentable 

PRUNESCO 

Presente 
 
Referencia: Falta de resultado de Poder Espúmogeno y Fósforo. 

 
 

Queremos informar la falta de resultado de Poder Espumógeno y Fósforo para el informe de ensayo 
N°200064128. Se realizó la investigación correspondiente, y se enumeran los siguientes 
antecedentes: 
 

1. La muestra N°200064128 corresponde al punto PRUNESCO- Análisis y muestreo RILES 

DS90- Muestreo adicional para SMA, como se observa en imagen señalada. 

 

 

2. Se realizó la investigación por parte del área de Procesos y Certificación, y como ETFA 011-

1, donde se evidencia que al realizar la carga de las analíticas al sistema informático 

Labware, no se generaron los envases que corresponden a los análisis de Poder 

Espumógeno y Fósforo, debido a un problema de configuración. Por lo tanto, el área de 

logística y muestreo no podía visualizar estos envases y no los consideró en la toma de 

muestra, y por consiguiente en el desarrollo del análisis dentro del laboratorio. 

 

3. Como acción correctiva, se revisó el sistema informático, pudiendo realizar la corrección del 

problema para las muestras que sean ingresadas en adelante. Lamentablemente, para las 

muestras involucradas, no es posible informar los resultados de Poder Espumogeno y 

Fósforo solicitados en su oportunidad.     

 

4. Adicionalmente, informamos que los informes N°200064128, 200068084, 200073219 

presentan fecha de emisión el día 14 de enero de 2021, debido a una desviación en la 

transcripción de los formatos, por lo cual, se procedió a realizar la corrección en esta fecha. 
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             Lamentamos los inconvenientes causados, 

              Saluda atte. a Usted,                                                                    

 

 

 

 

                                                                                                        

          Marcela Díaz O. 

Jefa de Procesos y Certificación 

    Análisis Ambientales S.A.  

 



 

 

 

 

ANEXO 8 

ANALISIS DIARIOS: PH, TEMPERATURA, 

CAUDAL (OCTUBRE-DICIEMBRE 2020) 

 

 

 



CONTROL DIARIO DE CAUDAL, PH Y TEMPERATURA DEL EFLUENTE DE DESCARGA 
 

    

 PARÁMETROS  
FECHA CAUDAL PH TEMPERATURA COMENTARIO 

martes, 20 de octubre de 2020 182 8,49 24   

miércoles, 21 de octubre de 2020 271 8,35 26   

jueves, 22 de octubre de 2020 219 8,33 26   

viernes, 23 de octubre de 2020 126 8,48 25,5   

sábado, 24 de octubre de 2020 
439 no no 

Planta de producción detenida  domingo, 25 de octubre de 2020 

lunes, 26 de octubre de 2020 163 8,48 26   

martes, 27 de octubre de 2020 161 8,38 24,5   

miércoles, 28 de octubre de 2020 272 8,21 25,5   

jueves, 29 de octubre de 2020 254 8,27 25   

viernes, 30 de octubre de 2020 

503 

8,30 25   

sábado, 31 de octubre de 2020 
no no 

Planta de producción detenida  domingo, 1 de noviembre de 2020 

lunes, 2 de noviembre de 2020 141 8,48 25   

martes, 3 de noviembre de 2020 61 8,48 25   

miércoles, 4 de noviembre de 2020 224 8,40 25   

jueves, 5 de noviembre de 2020 309 8,39 27   

viernes, 6 de noviembre de 2020 289 8,42 28   

sábado, 7 de noviembre de 2020 
414 no no 

Planta de producción detenida  domingo, 8 de noviembre de 2020 

lunes, 9 de noviembre de 2020 207 8,44 25   

martes, 10 de noviembre de 2020 219 8,43 25   

miércoles, 11 de noviembre de 2020 140 8,47 26   

jueves, 12 de noviembre de 2020 269 8,41 28   



viernes, 13 de noviembre de 2020 257 8,47 26   

sábado, 14 de noviembre de 2020 
298 no no 

Planta de producción detenida  domingo, 15 de noviembre de 2020 

lunes, 16 de noviembre de 2020 164 8,48 26   

martes, 17 de noviembre de 2020 279 8,32 26,5   

miércoles, 18 de noviembre de 2020 103 8,49 25,5   

jueves, 19 de noviembre de 2020 84 8,42 25   

viernes, 20 de noviembre de 2020 263 8,49 22,5   

sábado, 21 de noviembre de 2020 
595 no no 

Planta de producción detenida  domingo, 22 de noviembre de 2020 

lunes, 23 de noviembre de 2020 114 8,41 26   

martes, 24 de noviembre de 2020 189 8,41 26   

miércoles, 25 de noviembre de 2020 184 8,36 26   

jueves, 26 de noviembre de 2020 283 8,19 25   

viernes, 27 de noviembre de 2020 308 8,30 25   

sábado, 28 de noviembre de 2020 
259 no no 

Planta de producción detenida  domingo, 29 de noviembre de 2020 

lunes, 30 de noviembre de 2020 118 8,42 26   

martes, 1 de diciembre de 2020 174 8,43 25   

miércoles, 2 de diciembre de 2020 162 8,35 25   

jueves, 3 de diciembre de 2020 93 8,30 25   

viernes, 4 de diciembre de 2020 97 8,35 26   

sábado, 5 de diciembre de 2020 
316 no no 

Planta de producción detenida  domingo, 6 de diciembre de 2020 

lunes, 7 de diciembre de 2020 251 8,42 28,5   

martes, 8 de diciembre de 2020 205 8,36 28   

miércoles, 9 de diciembre de 2020 215 8,36 27   

jueves, 10 de diciembre de 2020 142 8,28 28   



viernes, 11 de diciembre de 2020 180 8,21 28   

sábado, 12 de diciembre de 2020 
498 no no 

Planta de producción detenida  domingo, 13 de diciembre de 2020 

lunes, 14 de diciembre de 2020 176 8,21 28   

martes, 15 de diciembre de 2020 264 8,21 28   

miércoles, 16 de diciembre de 2020 269 8,14 29   

jueves, 17 de diciembre de 2020 276 8,18 28   

viernes, 18 de diciembre de 2020 189 8,20 27   

sábado, 19 de diciembre de 2020 
390 no no 

Planta de producción detenida  domingo, 20 de diciembre de 2020 

lunes, 21 de diciembre de 2020 87 8,22 27   

martes, 22 de diciembre de 2020 99 8,19 28   

miércoles, 23 de diciembre de 2020 129 8,24 28   

jueves, 24 de diciembre de 2020 163 

no no Planta de producción detenida  
viernes, 25 de diciembre de 2020 

206 sábado, 26 de diciembre de 2020 

domingo, 27 de diciembre de 2020 

lunes, 28 de diciembre de 2020 95 8,20 29   

martes, 29 de diciembre de 2020 25 8,39 27   

miércoles, 30 de diciembre de 2020 459 8,39 27   

jueves, 31 de diciembre de 2020 no no no Planta de producción detenida  
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